
SBsion 56.\ e5traor~inaria en 31 ~e Diciernore ~e 1906 
:,~l~gSlDgN(j]A D~;L SEN01~ ORI~FXW 

SU'M:ARIQ 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.
Cuenta.-El señor Correa Bravo pregunta 
si han llegado los antecedentes que ha so
licitado sobre una contienda de competen
cia provocada por el Presidente de la He
pública a los Tribunales de Justicia.-Con
testa el señor Ministro de Guerra.-Se pone 
en discusion el proyecto que reorganiza las 
Direcciones del Tesoro i de Contabilidad. 
-Es apl'obado en jeneral i queda pendien
te la discusion particular para el primer 
cuarto de hora de la sesion próxima.-Se 
acuerda cel~brar sesiones por la mañana los 
dias juéves, viérnes i sábado de la presente 
semana destinadas a los asuntos de la tabla, 
con escepcion de los presupuestos.-El 
señor Matte solicita la inclusion en la con
vocatoria del proyecto sobre Caja de Con
version.-Contesta el señor Ministro de 
Hacienda, i se acuenla desarchivar el pro
yecto indicado por el señor Matte.-El 
señor Irarrázaval Zañartu pregunta al señor 
Ministro de Marina cuál es el propósito del 
Gobierno respecto al envio a Europa del 
Capitan Prat i si se piensa presentar al Con
greso un proyecto sobre renovacion de la 
Escuadra, ántes de la clausura de las sesio
nes estraordinarias.-El mismo señor Di
putado hace observaciones sobre una con
tienda de competencia provocada por el 
Presidente de la Hepública a los Tribuna
ler de Justicia.-Se acuerda suspender la 
sesion de la noche.-Se da principio a la 
votacion del presupuesto de Justicia e Tns
truccion Pública i queda pendiente. 

DOCUMENTOS 

de una comision encargada de supervijilaJ' los 
trabajos de reparacion del edificio del Con
greso. 

Informe de la Comision de Lejislacion so
bre diversos proyeétos relativos a modifica
ciones de la lei de 1884 sobre formacion i 
discusion de los presupuestos. 

Solicitud de don Ignacio Infante sobre per
miso para construir un ferrocarril a vapor 
desde la Providencia a los Baños de Apo
quindo. 

Se leyeron i fueron aprobadas las actas si
guientes: 

"Sesion M.a estraordinaria en 29 de diciem
bre de 1906 -Presidencia del señor Orrego. 
-Se abrió a las 3 hs. 45 ms. P. M., i asistieron 
los señores: 

Arellano, Roberto 
Bambach, Samuel 
Barros K, Alfreao 
Besa, J osé Víctor 
Campillo, Luis E. 
Concha, Malaquías 
Cor'balan M., H.amon 
Correa B., Agustin 
Correa, Francisco J. 
Cox Méndez, Ricardo 
Cruz Díaz, Aníbal 
Dávila, Ponciano 
Díaz B., Joaquin 
Echenique, Joaquin 
Edwards, H.aul 
Espinosa J., Manuel 
Eyzaguirre, Javier 
Fernández, Belfor 
Flores, Marcial 

Gutiérrez, J. Ramon 
Huneeus, Antonio 
Huneeus, J orje 
Irarrázaval, Alfredo 
Izquierdo Várgas, F. 
Izquierdo, Luis 
Leiva, José Ramon 
Letelier, Aníbal 
Matte, Jorje 
Mena L., Aníbal 
Montenegro, Pedro N. 
Ossa i Ossa, BIas 

Oficil) dJ:\l señor Ministro del Interior r:on González .l., 8amuel 
~\Ul tra~c",Jbe un 1.ect{:)to '101m, nomln'II,!111ent.o "(fuetTa) .J ot'je 

O valle, Abraham 
Palacios, Mariano 
Pereira, Guillermo 
Pinto A., Guillermo 
Pleiteado, F. de P. 
Puga Borne, Julio 
Richard F., Enrique 
Rivera! Guillermo 
Itiwr!.t¡ Jü,Ul. de Diol! 
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R0?ríguez,Aníb~l V~al C., Daniel ~ de fecha 3 de febrero de 190-1, será la pobla-
Rmz Valledor, E. Vlel, Osear cion "Hosario". 
Salas L., Manuel Villegas; t< mique 
Sánchez, l{,oberto Zañartn, Héctor, 
Suárez }\¡l., Eduardo los señores Ministros 
Subercaseaux del R, F del Interior, de H(\la
Subercaseaux Pérez, A. ciones histeri ores i do 
Urzús" DarÍo Hacienda i el Secreta-
Urrutia, Miguel 1'10. 

Veas, Bonifacío 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
nocturna celebrada el dia anterior. 

Se dió cuenta: 
1.0 De dos mensajes de S. E. el Presidente 

de la República: 
Con el pnmero inicia un proyecto de lei 

en virtud del cual se crea en la Secretaria ud 
Despacho del Interior una ~~eccion de A;lmi
nistracion anitaria que tendrá a su cargo 
todo lo relativo a la Hijieno i Beneficencia 
Pública. 

Se mandó a Comision de Gobierno. 
1 con el segundo acompaña una presenta

cion de la Municipalidad de Valdivia en la 
cual solicita la autorizacion necesaria para 
conceder, hastE. por treinta atlas, a los S8110-

res Camino, Lacoste i C." el permiso para 
construir i esplotar un ferrocarril en dicha 
ciudad i sus alrededores. 

Se mandó a Comision de Industria,. 

A inclicacion del señor Concha don Mala
guías, aCAptada por unanimidad, se acordó 
dis(;ntir inmediatamente Al proyecto de lei 
c¡ ue estalJlece (lue la emision i servicio de tres 
millones de pesos en bopos del Estado a que 
SA n~iiere la lei número 1,858, de 19 de febre
ro de 1906, i las operaciones correspondien
tes, se harán por la I lireeeion J cneral de Con
tabilidad, con arreglo a la leí de 20 de enero 
de 1883. 

Sin debate i por asentimiento unánime fue
ron a¡::robados sucesivamente los dos artículos 
de que consta. 

El proyecto aprobado dice así: 

"PROYECTO DE T.JEI: 

Artículo 1.0 La emÍsion i servicio de tres 
millones de pesos en bonos del ¡":stado a que 
R0 refiere la ldi número 1,858, de 19 de fe
brero :le 1906, i las operaciones correspon
dientes "e harán por la Direccion Jeneral de 
Contabilidad, con arreglo a la lei de 20 de 
enero de 1883. 

Art. 2.° ,'\"utorizase, por seis meses, al Pre
sidente de la Hepública para invertir hasta 
la cantidad de diez mil pesos en los gastos 
q uc de;Jlande la ej ecucion de la citada leí". 

El señor Salas Edwards (Ministro de Rela
cio~es Esteriores) pasó a la .Mesa una copia au
tor:zada de los antecedentes sobre ocupacion 
del fundo Relun, pedidos en una sesíon ante
rior por el seí'ior Hodríguez don Aníbal. 

Quedaron a disposicion de los seí'iores Di
putados. 

2.° De una solicitud de don ::-alvador Ni
cosia, en representacion de la Sociedad N neva 
Italia, en que pide el pronto despacho del pro·· 
yecto de lei aprobado por el Honorable Se
nado que aprueba el contrato ad referendu1n 
celebrado entre el Gobierno i la Empresa 
Colonizadora de los señores Hicci Hermanos 
i C.a para la introduccion de cien familias 
europeas qUE! se radicarán en los tGrrehoS de 
Nahuelbuta. 

El mismo señor Ministro pasó a la Mesa, 
acompaí'iado de sus antecedentes respectivos, 
el decreto orijinltl i sus antecedentes relativos 

~e mandó tener presente i agregarla a sus a la entrega de las estensiones de terrenos 
antecedentes. de la provincia de Llanquihue, denominadas 

Se pasó a tratar de los asuntos de fácil des
pacho, anunciados en la sesion anterior. 

Sin debate i por asentüniento tácito fué 
aprobado el proyecto de lei que estable'3e que 
la cabecera de la comuna de Pichiguao, crea
da por decreto supremo de fecha 3 de febre
ro de 1904, será la poblacion Hosario. 

¡ 1 proyecto aprobado dice así: 

"PROYECTO DE LEI: 

Vega Hermosa i Cancha Rayada, a la Socie
dad Comercial i Ganadera Chile í Arjentina, 
ceSIOnana dt'l contrato de inmigracion cele
brado por decreto de 6 de mayo de 1905 con 
don Horacio Rodríguez Bravo. 

Agregó que presentaba esos documentos 
con el objeto de que la Secretaría verificara 
la conformidad del decreto orijinal con la co
pia simple que presentó en la sflsion última 
el señol' Puga Borne. 

L só de la palabra sobre el mismo asunto 
el señor Puga Borne, quien pidió la lectura 

Artículo único.-La cabecera de la comu- de los espresados doct;.mentos. 
na de Pichigua.n, creada pnr rlA(;ret,() sUt'ii"f:l(O.(l J Iniciad!), la lect.ura; se a~ordól por e.senti· 
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miento unánime, omitida i Ullblú:ar Jos illltu- yecto para los primeros quince minutos de la 
cedente s en el Boletin de ocsioncs. sesion próxima. 

El señor Fernández liolicitó q Ufl se dil'ijienl 
oficio al señor :l\1inistro de Haeienda, reite 
rándole el que se lo diI·ijió hace algunos días, 
a pedido de ~u Sel'ioría, a fin de que se sir
viera remitir a, la Cámara di \'ersos anteceden
tes relativos a la separacion del Inspector de 
Alcoholes de Valparaiso, don Nicolas A1amos. 

El mismo señO! Diputado pidió a los se
flores Ministros pmsenh;s I¡UO se sirviflran n'
cabar de :-. E. el Presitlellfo do la HepúbJica 
la inelusion entro los asunto<=; de que puede 
ocuparse el Congreso en la actual lejisbtnra, 
del proyecto Q'lC autoriza al Presiclente de la 
Hepública para pagar a J'<lzon c1e ('imIlo cinco 
libras por cada, mil sole::: nominal: 'Ii, sin inte
reses, los cmti ncados salitreros emitidos por 
el Gobierno del Perú en I'qll'(>¡mntacion del 
precio de venta ll!) la salitrera U nioa del 
'roco, 

El mismo sel'ior Diputado recomendó a la 
Comision de Industria el pronto despacho de 
su informe acerca elel proyecto, aprobado por 
el Honorable Senado, clue concede permiso a 
don Eduardo Moore para construir i esplotar 
un ferrocarril servido por traccion a vapor o 
eléctrica o por locomóviles a petróleo o beIl
cina, que partinudo de la haciel1(]a ele (,\ui
valgo a la orilla norte elel rio Maule, frente 
al puerto de Constitucion, termine en la orilla 
del Mataquito en el departamento de Cu
repto. 

El señor Correa clan Francisco Javier lla
mó la atencion del seltor Ministro del Interior 
hácia la necesidad de aumentar las subven
ciones que acuerda la lei do presupuestos a 
los hospitales de Ourepto i de Malina; i de 
aumentar en mil trescientos pesos la s-~bven
cion a la policía de Molina, a fin de (lue pue
da instalar el servicio telefónico. 

El mismo señor Diputado llamó la atencion 
hácia el mal estado de la casa que oeupa la 
policía de Molina, i pidió al sellor Ministro 
del Interior que se sirviera tomar las me.lidas 
del caso para remediar esta situacion. 

El señor Salas Lavaqui pidió al StIlor Pre
sidente que se SIrviera anunciar para los pri
meros quince minutos de la sesion pr6xima, 
el proyecto que reorganiza las oHcinad de la 
Direccion del Tesoro i de la Direccion de 
Contabilidai; i el señor Orrego (Presidente) 
espresó que qU13daha anunr;Ül.do dicho pro· 

El señor Hodríguez don Aníbal dió res
puesta a alguuas de las observaciones formu
ladas por el seílor l\lontenegro en defensa de 
la conducta funcionaria de los empleLdos que 
están a cargo de los servicios de la J nspeccion 
J eneral ele 'rier ;;k:l i Colonizacion. 

1m serlor Pngct Borne formuló diversas ob
servftciones resrwcto a un decreto dictado por 
el anterior:\rinistro uo Hacienda, señor Fre
des, po. 01 cual se celebra un nuevo contrato 
con un particular, sin propuestas públicas, 
conc:3clicSndule el derecho de esplotar el monte 
de un fundo clue posee el Fisco en el depar
tamento ele Yungai, i terminó pidiendo al 
señor- l\Imistro el envío de los antecedentes 
del referido contrato. 

Con(est<í el f-imlor Sotomayor (Ministro de 
HaciellCL\) i vol vÍó a usar de la palabra el se
ñor Puga BOl'l1e. 

El señor Espinosa Jara pidió al señor Mi
nistro del Interior que se sirviera recabar de 
S. E. el Presidente de la Rel'lública la iuclu
sion en la convocatoria del proyecto que au
toriza la inversion de cinco mil pesos en el 
pago del valor de espropiacion de los terrenos 
del pueblo de cluilimarí. 

El señor Richard formuló diversas obser
vaeÍones respecto del retardo con que se es
piden los fallos en que se ejercita el recurso 
de casacion; i terminó manifestando su deseo 
de que el Gobierno presente l;l la brevedad 
posible un proyecto que ponga remedio a este 
mal. 

'rerminada la primera hora, se suspendió 
la sesion por diez minutos. 

Trascurri(lo este plazo, continuó la sesion. 

Dentro de la órden del dia, se continuó en 
la votacion del proyecto de lei de presupuestos 
de gastos de la Administracion Pública para 
el año 1907, en la parte correspondiente al 
Ministerio del Interior. 

Se puso en votacion la partida 1.a , Cámara 
de Senadores, i a pedido del señor Concha 
don ~lalaquías se procedió a v0tarla ítem por 
ítem. 

Por la unanimidad de veinticuatro votos 
se aprobó el ítem 1, secretario, jefe de la 
oficina; 
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Por veinticinco votos contra uno se aprobó tendria por aprobado con el monto de treinta 
el ítem 2, pro-secretario i tesorero; mil petios con que aparece en el proyeeto del 

Por veintiseis votos contra uno, abstcnién- Gobierno, i fué aprobado por veintitres votos 
dose de votar un señor Diputado, se 8 probó contra cinco; 
el ítem 3, secrctClrio dE' cOlllislOnes; Por yeintiocho votos contra uno se aprobó 

Por veintisiete votos (ontra uno se aprobó \ el ítem 24 para el seryicio de la guardia en 
el ítem 4, pro-secretario rk comisione,< ~la Cámara de Senadores. L. P. 1900 i 1901. 

Por la unanimidad oc yeintisicte yotos se Por la unanimidad de veintisiete votos se 
aprobaron los ítem: 5, ofiáll r)]'jmerG; G, c:icial aprobó el ítem 25 para grattf1cacion de un 
segundo; 7, oficial tercC'ro; 8, dos oficiales cual'- oficial retirado del Ejército que desempeñe el 
tos, el primero, con mil ochocirntos pesos, i el puesto de jefe de la guardia de esta Cámara 
segundo, con mil quinientos, i B, oficial Je i que debe ser. nombrado por la respectiva 
sala i ausiliar de pluma. Comision ele Polida Interior. 

Por la unanimidad de veintiocho votos, 
absteniéndose de votar un señor Di¡l11tado, se 
aprobó el ítem 10, un mayordomo elel edificio 
del Congreso; 

Por la unanimicl8<l c1n v(~intinn(1\'() votos se 
aprobó el ítem 11, un mayOl'llUTlIO clnl depar
tamento del Senado; 

Por la. 'lllanimidad de treint8 yotos, abste
niéndose de votar un señOl' Di [Jlltaclo, se 
aprobaron los ítem: 12, un portero primero; 
13, tres porteros segundos, con setecientos 
veinte pesos cada uno; i J 4, tres ayudantes de 
servidumbre, con cuatrocientos pesos cada 
uno. 

Por 111 unanimidad (lc Y6Íntisiete ,>,otos, 
absteniéndosA de votar dos seÜOl'es Di lmhlllos, .e aprobó el ítem 15, redador pri]l1C'l'O, jefe 
de la redaccion; 

Por la unanimiJad de veintitres \Cotos, abs
teniéndose de votar dos seiíores Diputados, 
se aprobó el ítem 16, redador segundo; 

Por veintidos votos contra clo;,; ~() Hprobó 
el ítem 17, dos taquígrafo¡.; primeros, con 
cuatro mil eiento veinticilll:o pesos cache llno; 

Por la unanimidad de velntinLIe\e votos 
se apro!J('1 el ítem 18, dos taqllígnd'o¡.; :-legnn
dos, con tres mil setecientos eincnenta pesos 
cada uno; 

Por la unanimidad de vpintiocho votos se 
aprobó el item 19, dos ül<¡uígrafos l\'l'U\rOs, 
con trrs mil trescientos pesus c8da uno; 

Por la unanimidad de ycintinllf'vc \"()to~ se 
aprobó el ítem 20, oficial; 

Por la unanimidad de \i'illtic;j,·tn ,"(¡tl)S se 
aprobó el ítem 21, nn oncjal ansilia": 

Por la unanimidad de veintiocho votos se 
aprobó el ítem 22, para ciar c1llnplimiento a ]a 
lei número 1,2]6, di) i3 de jlllio de 18$)\1, re
lativa al taquígrafo }lrinwl'o don J()S;., 1l8Hlon 
Ballesteros; 

Se puso en yotacioll el ítAll) :.!H, \Janl gnstos 
ienerales de Secl'etaríH, con el monto ell' noin
ticinco mil pesos con que figura 1m pI pro
yecto dBl Honorable ~ onado, en la intf~J\jenóa 
rlP- que "i q'" ,]plilp"l'flflp ,011 "8tll, 1'0) ¡nn. "r' 

Se pasó a votar la partida 2.", Cámara de 
Diputados. 

POlO asentimicnto unánime se aprobaron los 
1tf'1n 2G Sec:retario, jefe de la oficina, i 27, 
pro-Secretario i 'Tesorero. 

Por la nnanimic1ad de veintiocho yotos se 
a pro bó el ítem 28 Secretario ele Comisiones. 
L. 1,508, Jiciembrc B1190l. 

Por la unanimidad de veintisiete votos se 
aprobó el ítem 29, dos oficiales primeros, con 
tres mil pesos cada uno. L. 1,696, 21 setiem
bre 1904. 

Por la unanimidad de veintiseis votos se 
aprobó el ítem 30, oficial sngundo. 

Por la unanimidad de veinticuatro votos se 
aprobaron los ítem 31, oficial tercero, i 32, 
dos oficiales cuartos, con mil ochocientos pe
sos cada nno. 

Por asentimiento unánime fueron aproba
dos sllccsiyamente los ítem :l3 a 47. 

rOl' asentimiento tácito se aprobó el ítem 
4H, Pam gastos jenerales de Secretaría, con 
la indical'ilJl1 (lel señor Ministro para elevar
lo de BO,O!)\) a 40,000 pesos. 

Fjl ítem 49, Para el servicio de la guardia de 
la Cámara de Diputados, fué aprobádo tácita
mente. 

El ítem 50, Para pago de laseTvidnmbre, fué 
aprobado con la indicaóon del señor :!\fin s
tl'O para clE~\'arlo de 3,000 a 4,500 pesos. 

Por asentimiento unúnime sn aprobó el 
ítem 51. 

Se pasó a yotar la partida 3.", "Congreso 
Nacional". 

Por i.lsf'lltimÍf'llto nnánime se dieron suce
si \',mwntt: P01- aprobados los ítem 52 a 55, in 
clusive. 

fnt,enmnpifmdo la votacion, el señor Ira
rráza \'al h" pidió al señor Concha don Mala
quías que desistiera de su propósito de con
tinUa! pidiendo votacion para todo~ los ítem, 

( !nntp!oi¡"; .,1 Rl<ñ!lk' Cnt\ch¡¡, rlon Mal.llrH1íll}! ¡ 
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manifestó que accedia al nwgo elel sellor 1ra
rrázaval. 

Usó, ademas, de la palabra en este inciden
te el sellor Santa Cruz (Ministro del Inferior) 

Continuó la votacion i por asentimiento 
unánime se dió por aprobado lo restante de 
la partida. 

Puestas sucesivamente en votac:,ion las par
tidas 4. a , "Presidencia de la 1\epública"; 5.a , 

"Consejo de Estado", i 6.", "Secretaría del 
Interior", fueron aprobadas pOlO asentimiento 
á cito. 

En la misma forma fué aprobada la partida 
7. a , "Palacio de la Moneda", con la indica
cion del sellor Ministro para elevar ele 900 a 
1,200 pesos el ítem 81, que consulta el sueldo 
del ma,yordomo. 

por aprobada en la parte no objetada, i se 
procedió a votar las indicaciones del señor 
Ministro. 

Al ponerse en votacicm la indicacion para 
elevar el ítem sin número "Para rancho del 
pAI"sonal de policías dA la lLepública", de un 
minan a un millon quinientos mil pesos; i de 
seiscientos mil a ochocientos mil pASOS el ítem 
sin número "Para la organizacion i sosteni
miento de un cuerpo de jendarmes ambu
lantes, el sellor Santa Cruz (Ministro del In
terior) solicitó el asentimiento unánime de la 
Cámara para formular indicacion para que sin 
perjuicio de elevar a un millon quinientos mil 
pesos el ítem sin número "Para rancho del 
personal de policías de la Hepúblíca", sereem
place la glosa de dicho ítem por la siguiente: 

"Para atender a la reorganizacion de algu
nos servicios de policía, rancho i asignaciones 
al personal de policías de la Hepública". 

Se pusieron en votacion eonjuntamente las Quedó sin dedo esta inllieaeion por no ha
partidas 8Y a 30, "1ntenden(;ias", i las parti- ber contadJ con la unanimidad requerida; i a 
das 31 a 88, "Polir:ías de SegUl'idad de las indicacion del sellor Puga Borne, apr0bada 
provinpjas de Tacna, 'l'arapacá i Antofagasta", por asentimiAnto tácito, se acordó mantener 
i fueron aprobadas por asentimiento unánime. el ítem "Para rancho del personal de policías 

. ,. de la H epública, con el monto de un millon 
E~ ~a mlsma fO!'ma se aprobo ~a rartlela 84, de pesos, con que se aprobó en el H0norable 

"Pohcla de Seg~:m~ael .de la provmcm d? ~ta-l Senado, e intercalar a continuacion el si¡?;uien
cama", con la mdlCaclOn del señor .lVhmstro te ítem nuevo: 
para intercalar en la scccion "Policía de Va- :> 
llenar", a eontinuacion del segundo ítem, el \ltem ... 1 ara, aumento de.l perso-
si uiente: í nal de las po]¡Clas. ... $ 500,000 

g La indicacion del sellor Ministro para ele-
Item ... Un inspecbr segundo .... $ 1,200 val' de seiscientos a ochocientos mil pesos el 

Puestas conjuntamente en votaeion las par
tielas 85 a 40, "Policías de seguridad de las 
provincias de Coquimbo, Aconcagua, ~Valpa
raiso, Santiago, O'Higgins i Colehagua", fue
ron aprobadas tácitamente. 

ítem sin número "Para organizacion i soste
nimiento de un cuerpo de jendannes ambu
lantes", fué aprobada tácitamente. 

Al ponerse en votacion la indicacion del 
mismo sellor Ministro para trasladar a este 
presupuesto, colocándola a (;ontinnacion de la 
partida 5.J, la partida 01, "Cuerpo de Jendar
mes de las Colonias", del presupuesto ele Co
lonizacion, se suscitó un breve debate en el 
que usa!'onde la palabra los señores Puga 
Borne i Sant2" Cruz (Ministro del Interior), 

En la misma forma se aprobó la partida +1, 
"Policía de seguridad de la provincia de Cnri· 
có", con la indicacion del seúor Ministro para 
roemplazar e12.0 i 8. er ítem de la Seecion Po
licía de Curidl por los siguientes: 

despues (101 cnal su acordó por unanimidad 
S 1,3:¿O votar esta indieacion una vez que se tm'mine la 

votaeion de las demas partidas del presupues
to de este Departamento. 

Item 
" 

Un inspector ................ . 
Cuatro sub-inspectores, con 

nGvecibutos sesenta pe
sos anuales cada uno .... 8,840 Se puso en votacion la partida 55, "Esta-

Se pusieron conjuntamente en votacion las I dística" i ~ué. ap~obada }lor'_ asent!~ientJ táci
partidas -!2 a 5.3, ." Policías de ,se&"urirla:cl de) ;0, .c~n !a mdlC~clO~ del ~enor Ml~:lStro, par.~ 
las domas provmcJas de la H epubhca", 1 fuo- ag~ ebaI -;n ]a , OCC10n Gastos Vanables el SI 

ron aprobadas por asentimiento unánime. gUlente ltom nuevo: 

Puesta en votacion la partida 54, "Inspec
r"nn .ff\tHwal ¡AlttlJtNltJ¡,~ r1n Pnlid'I"''', foil' di"l < 

Item Para los trabajos del 
í;enso. .. , . '" " , "' . $ fiO,OOO 
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En la misma forma fué aprobada la partida 
56, "Correos", con la indicacion del señor Mi
nistro para elevar de treinta mil a treinta i 
cinco mil pesos el ítem 1,050, "para gasto~ 
menores de las oficinas ele correos, como luz, 
lumbre, agua, desagüe, barrido, etc." 

Las partidas 67, "Administracion Prinópal 
de 'Cacna", i 58, "Administraeion Pri nci pal 
de 'rampacá", fueron aprobadas por ai'lPnti
miento unánime. 

La partida 59, "Administracion Principal 
de Antofagasta", se dió tácitamente por apro
bada en la parte no objetada, i por unanimi
dad se acordó dejar para el final del presu
puesto de este Departamento la votacion de 
las indicaciones formuladas por el señor 1\Ii
nistl'o respecto de esta partida. 

Las partidas 60, «Ac1ministraéion Principal 
de Atacama", i 61, "Aclmini¡:tracion Princi
pal deCoquimbo", fueron aprobadas por asen
timie.1to tácito. 

En la misma forma se aprobaron las parti
das 62, "Administracion Principal de Acon
cagua", 63, "Administracion Principal de 
V alparaiso, i 64, "Administracion Principal de 
Santiago, con las siguientes indicaciones del 
señor Ministro: 

En la partida 62 para reemplazar el ítem 
sin nllmero que figura en el proyecto del Go
bierno, a continuaeion del item 1,308, por el 
siguiente: 

Item .... Valijero de San Felipe al 
Asiento. . ........ ... . ... $ 360 

En la partida 63, para intercalar a conti
nuaci(n del ítem 1381 el siguiente ítem nuevo: 
Item ... Oficial segund0 ......... $ 1,300 i 

En la parti 1a 64, para mantener el ítem 
sin número" Ajente de Lourdes", que figura 
en el proyecto del Gobierno despues del 
1,523. 

Puestas sucesivamente en votacion las par
tidas 65 a 80 inclusive, "Administraciones 
principales de O 'Higgins a Magallánes". fue
ron aprobadas por asentimiflnto unánime. 

En la misma forma se dió por aprobada la 
partida sin número, "Oficinas de Correos", 
introducida en la Comision Mista, a continua-
0ion de la partida 80. La indicacion del señor 
Ministro para suprimir en la glosa del item 
único de que consta la palabra "iO'sclusiva-

mente", fué asimismo aprohada con dos votos 
en contra. 

La partida 81, "'l'eh;grafos", fué aprobada 
por asentimiento unánime conjuntamente con 
las indicaciones del señor Ministro para ele
var: 

De veinte mil a veinticinco mil pesos el 
ítem 2,936, "para proveer a las oficinas tele
gráficas de útiles de escritorio i muebles en 
conformidad a lo dispuesto en el decreto de 
30 de junio de 1880, sobre propuestas públi .. 
cas"; " 

Do (luince mil a veintisiete mil pesos el 
ítem 2,939, "para adquirir el {OlTaje de los 
animales lwrtenecientes al telégrafo, en con
formidad con el decreto de 30 de junio de 
1890"; 

De sesenta i c:inco mil a sehJllta mil pesos 
el ítem 2940, "para gastos menores de las 
oficinas, como luz, lumbrE'", agua, gratificacíon 
de mensajeros, etc", i para atender al mayor 
cánon de arriendo de las oficinas, pago de 
empleados suplentes i ausiliares, viáticos i 
otros gastos imprevistos"; 

De diez mil a doce mil pesos el ítem 2943, 
"para pago de trasporte de empleados de te
légrafos"; 

De veinticinco mil a treinta i cinco mil pe
sos el ítem sin número que figura a continua" 
cion del 2950, "para la reconstruccion de la 
línea de Rica A ventl1l'a a Iquique, agl egán
dole un nuevo hilo"; 

De cuarenta mil a cincuenta i cinco mil pe
sos el ítem sin número que figura a continua
cion del anterior, "para la construccion de 
una línea de dos hilos entre Vallenar i Co
piapó". 

Por unanimidad se acordó admitir a vota
cion i se aprobó tácitamente una indicacion 
dpl señor Concha don Malaquías para reem
plazar por "Queule" el rubro "Carreras" co
locado ántes del ítem 2813. 

Por haber llegado la hora, que con ante
rioridad se habia acordado prorrogar, se le
vantó la sesion, a las 7 de la tarde, quedan
do pendiente la votacion de la partida 82, 
"Beneficencia" . 

"Sesion 55. a estraordinaria nocturna en 29 
de diciembre de 1906.-Presidencia del señor 
Orrego.-Se abrió a las 9 h8. 45 ms. P. M., i 
asistieron los señores: 

Alemany, Julio 
Bambach, Samuel 
Banos E., Alfredo 

Besa, José VíctoJ' 
Campillo, Luis E. 
Concha. MaJnquiaA 
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Corbalan M., Ramon Puga Borne, Julio 
Correa Bravo, Agustin Rivera, Guil.termo 
Correa, F. Javier Hivera, Juan de Dios 
Cruz Díaz, Aníbal HOllríg1lcz, Aníbal 
Dávila, Ponciano Huiz Valledor, E. 
Eyzaguirre, Javier Suáre7, 1\'1., Eeluardo 
Guerra, J orje Subercaseaux P., A. 
Izqui~rdo, Luis Urrutia, Miguel 
Letelier, Aníbal Valdivieso Blanco, J. 
Lyon P., Arturo Vid, Osear 
Matte, Jorje los señores Ministros 
Mena. :"., Aníbal elel Interior, de Hela-
Ossa 1 Ossa, BIas ciones ]"1jstcriores i de 
Ovalle, Abraham Hacienda i el Secreta-
Palacios, Mariano no. 
Pinto A., Guillermo 

A indicacion del señor Orrego (Presidente), 
aprobada por asentimiento unánime, se ar;ordó 
considerar esta sesion como continuacion de 
la del día para los efectos de la aprobacion 
del acta, que no alcanzó a ser redactada. 

Por unanimidad se acordó dar por termi
nados los incidentes de primera hora, sin per
juicio de que se permita al señor :Puga Borne, 
dentro de la órden del dia, desarrollar las 
observacioms que pensaba dirijir al Benor 
Ministro de Hacienda, si éste se hallare pre
sente. 

Dentro de la órden del dio, se pasó a tra
tar del proyecto de lei, aprobado en jeneral 
en sesion de 11 del corriente, que autoriza el 
cobro de las contribuciones. 

Sin d.'lbate i por asentimiento unamme se 
aprobaron sucesivamente los artículos 1.0 i 2. ° 
del proyecto. 

Puesto en discusi:m el artículo 3.°, no usó 
de la palabra ningun señor Diputado. 

Cerrad0 el debate se pm;o en votacíon el 
artículo, i fué desechado por asentimiento 
unánime. 

Se puso en discusion el artículo 4.°, i el 
señor Puga Borne hizo indicacion para eli
minar la frase final que dice: "i desde el 
mismo dia correrá el plazo ele los dieciocho 
meses establecido en ella." 

Cerrado el debate se puso en v Jtacion el 
artículo con la modificacion formulada por el 
señor Puga Borne i fué aprobado por asenti
miento tácito. 

Quedó terminada la discusion del proyecto 
i a indicacion del señor Pinto Agüero, acep
tada unánimemente, se acordó tramitado sin 
aguardar la aprobacíon del acta. 

El proyecto apl'ohR.do dice as:(¡ 

PROYECTO DE LEI: 

"Art. 1. ° Se autoriza, por el término de 
dieciocho meses, el cobro de las contribucio
nes i tarifas fiscales i municipales i el de los 
emolumentos, derechos o arancelf~s que a con
tinuacion se espresan: 

1 

CONTRIBUCIONES FI8CALES 

1.0 Derechos de internacion, esportacíon í 
almacenaje, con arreglo a las leyes nú.mero 
980, ele 23 de diciembre de 1897; número 990, 
de 3 de enero de 1898; números 1,003 i 1,004, 
d8 21 ele enero ele 1898; número 1,187, de 26 
de enero d(~ 1899; números 1,207 i 1,208, de 
2 ele febrero de 1899; númA!'o 1,287, de 29 de 
noviembre de 1899; número 1,466, de 21 de 
junio de 1 UOl; número 1,478, de 16 do se
tiembre de lU01; número 1,489, de 10 de di
ciembre de 1901; número 1,515, de 18 de ene
ro de 1902; número 1,782, de 20 de diciem
bre de 1905 i número 1,855, de 13 de febrero 
de 1906. 

2.° Tarifas del servicio de descarga, de3pa
cho i movilizacion de bultos en las aduanas, 
con arreglo a las leyos números 1,024, de 25 
de enero de 1898, i 1,316, de 30 de diciem
bre ele 1899, i artículo 7.° de la Convencion 
sobre encomiendas postales celebrada en 
Wáshington en 1897. 

3.° Tarifas del servicio del muelle fiscal de 
Valparaiso con arreglo a la leí de 27 de enero 
de 1884 i número 1,525, de 23 de enero de 
1902. 

4.° Impuesto de papel sellaf10, timbres i 
estampillas, conforme a las leyes de 1.0 de 
setiembre de 1874 i de 18 de enero de 1878. 

5.° Patentes de pertenencias de sustancias 
minerales comprendidas en el inciso 3.° del 
artículo 2. ° del Oódigo de .Minería, con arreglu 
a la lei número 1,728, de 28 de enero de 1905. 

6.° Impuesto sobre alcoholes, conforme 
a la lei número 1,515, de 18 de enero de 
1902. 

7. ° Contribucion de faros i valizas, con 
arreglo a la lei número 1,638, de 23 de ene
ro dA 1904. 

8. o Patentes de compañías de seguros so
bre la vida, contra incendios i otros riesgos 
con arreglo a la lei número 1,712, de 17 de 
noviemble de 1904 i contribucion de dos por 
ciento sobre las primas líqnidas impuestas 
por:la misma~lei a las compañías de seguros 
contra incendios. 
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9. ° Tarifa de los serviL:ios de correos i te
légrafos con arreglo a las leyes de 5 de no
viembre de 1857; 19 de noviembre de 1874; 
número 1,080, de 26 ele setiembre ele 1898; 
número 1,OD0, ele 30 ele setimn br8 (le 1898, i 
número 1,108, (1<; 2 (1e fphrero ele 18gH; al 
reglamento ele jiros postales dIO .~ 1 c1~ .mayo de 
1897 i a las convenciones postales vIJentes. 

IJ 

CON'fRIBUCTONES MUNICTPAl,ES 

1.0 Impuesto sobre haberes lllllAbles e in
muebles conforme a la lei ele 22 de diciembre 
de 1891, con escepeion de los depósitos a 
plazo que se hagan en los bancos o en otras 
instituciones, i ele los bonos adquiridos con 
fondos correspondientes a 1as imposicionAs 
ordinarias hechas en las cajas do ahorro de
claradas de beneficencia por d Presidente 
de la República. Lei ele contribuciones elfl 
1895. 

2.° Impuesto de patentes sobre pl'Ofesio
nes e industrias, conforme a las leyes de 
22 de diciembre de 1866 i 22 de diciembre 
de 1891. 

por las asambleas de electores de Santiago, 
de 18 de enero de 1903. 

11. Servicio de pavimentacion de Santiago, 
con arreglo a la lei número 1,463, de 11 de 
junio de 1901, i de ni\,dacion i pavimenta
clon do Yalparaiw, eonfonne a la lei número 
1,887, de 5 dH dicimnbm de 1906, sobre tras
formacion de esa ciudad. 

III 

CON'I'RIBlTCIONES ESPECIALES EN LA PROVINCIA 
DE 'fACNA, CON ARREGI,O A LAS LEYES DE 23 
DE ENERO DE 1885 [ NÚMERO 32 DE 4 DE 1<'E~ 

BRERO DE 1893. 

1.0 Contribucion de seguridad i alumbrado 
público. 

2.° Contribucion de patentes de carrua-
Jes. 

3.° Contribucion de 
10s. 

patentes industria-

4.° Contribucion de morcados i aba:;tos. 
5 ° Contríbucion de matadero i albéitar. 
6.° Contríbucion de mojonazgo i sisa, sobre 

las mercaderías introducidas por ferrocarril. 
7. o Contribueion ele comprobacion de pesos 

i medidas e inspcccion ele líquidos. 

IV 
3.° Patentes a los establecimientos en que 

se espendan bebidas alcohólicas, conforme 
a lp, lei número 1,515, de 18 de enero de 1902, 
debiendo entenderse que el monto de la pa-
tente es anual i nó trienial. CO~TR1In;ClONES, E:\WLUMENTOS, DEREOHOS ° 

4.0 Impuesto de mataeleros i carnes muer- AK\NCELES ESTABLECIDOS A FAVOR DE OIER-
tas, segun la lei de 26 de noviembre de 1873. TAi:l l~STITUCIONES o FUNCIONARIOS PÚBLI-

5.° Patentes de minas, con arreglo al títu
lo XII del Código de Minería i lei número 

coso 

1,708, de 10 ele noviembre de 1904:. 1. o Aranceles de cementerios, dictados en 
6.° Patentes eJe carruaj0s, cOnIormo a las virtud ele las leyes de 10 de enero de 1844, 

leyes de 20 do setiembre de 1854 i 23 de de 2 de julio de 1852, de 5 dI.; noviembre de 
setiembre de 18ti2; i número 1,61 J, (lo J 3 ele 1857 i número 254, de 21 de enero de 1895, 
setiembre de 1HOB. con escll1sion de los artículos 12 i 17 del aran-

7.° Impuesto para el servicio 011ligatorio de cel ele 18 de enero de lb96, quedando facul
desagües, segun la leyes númAro .142, de 19 tado el Presidente ele la Hepública para mo
de febrero de 1896; número 1,359, de 29 ele dificar los actuales aranceles. 
setiembre ele IHOO, i nÚmero 1,40+, ck 29 de 2. u Arancdes parroquiales, segun la lei de 
diciembre de 1900. 17 de julio de 1844. 

8.° Derechos ele agua en Copia[.ló, confOl'-¡ 3.0 Del·t·cho ele los fieles ejecutores, con
me al artículo .23 de la orelenanLla. du poI. ida forme a la lel de pesos i medidas de 29 de 
fluvial i de irrigacion para el vallt) eJe Copia- eneru dlj 185l. 
pó, aprobado por decreto SHtlI"emO dD 30 de 1.° Ar,mceles de injeníeros de minas, lei 
enero ele 1875. de 25 de octubre de 1854 i elecreto de 11 

9.° Privilejios de lanchas cistm·nas on Val- de abl'il de 1857. 
paraiso, confOl'me a la leí de 10 <le agosto de 5.° Aranceles consulares, con arreglo a la 
1850. lei númf'ro 928, de 4 de marzo de 1897, i 

10. Derechos de andamios (m ~,mtiago j número 1,025, ele 28 de enero de 1898. 
VaJpáraiso, dEf'¡'f'tOf' dp 8 de; .inJlio de18í:>- ij 11" AnmcEle8 í1Jdjf'j~Jcf)í segun la lni de 3..,5 
1:1 (l,\ BUHi'lI ;1(\ :l tI'lL j l'0g11.'.¡llt I IlIH 1'1111jln¡~dlj i dl< "l'ltdltll,,~, d" I.Hll(;, i ()nrl'litll/1 ,I t, ~1 ~.p. t1l, 
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ciembre del mismo año i de 31 de mayo de 
1882. 

7.° Impuesto' de tonelaje a favor de los 
hospitales, lei de 15 de setiembre de 1865. 

8. ° Derechos de rol, lei de navegacion de 
24 de junio de 1878. 

9.° Impuesto sobre marcas de fábrica, con

:0e trescientos mil a trescientos cuarenta i 
cinco mil pesos el ítem 3,116, Asignacion a la 
Casa de Orates de Santiago; 

Para agregar en la soccion "Otros estable
cimientos i asignaciones especiales" el si
guiente ítem nuevo: 

forme a la lei de 12 de noviembre de 1874. Item ... Para el establecimiento de 
un dispensario en Hán
quil,departamento de 

Art. 2.° Se autoI'lza en el Territorio de 
Magallánes el cobro de las contribuciones 
municipales espresadas en los números 1, 2, I 
3, 4, 5, 6, 7 i 10 del párrafo 2.° del artículo 
anterior, que serán percibidas i administra
das por la comision de alcaldes del Territorio 
con arreglo al decreto supremo de 7 de junio 
de 1898. 

La cuota del impuesto sobre haberes será 
del tres por mil. 

Coelemu .................... $ 5,000; i 

Para intercalar en la seccion "Gastos V a
riables" los siguif\ntes ítem nuevos: 

Item ... 

" 

Para terminar los trabajos 
de construccion del hos-
pital de Vicuña ............ $ 

Para los trabajos de con s
trucclon do! hospital de 
Pcumo ...................... . 

10,000 

5,000 

Se autoriza, asimismo, el cobro de las pa
tentes de minas en conformidad con las dis
posiciones del Código de Minería, que será 
percibido por la vomision ántes citada i ad
ministrado con arreglo a la lei número 1,708, Por asentimiento unánime se acordó ad
de 1.0 de noviembre de 1904, i al decreto in- mitir a votacion, i fueron aprobadas tácita
dicaGo anteriormente. mente, las siguientes nuevas indicaciones for-

Se autoriza igualmente, dentro dA este te- muladas por los señores Diputados: 
rritorio, el cobro de las contribuciones espre- Del señor Puga Borne, para intercalar a 
sadas en los números 1, 2, 3, 4, 6, 8 i 9 del l continuacion del ítem 3,020, el siguiente: 
párrafo 4.° del artículo 1.0, las que serán per
cibidas por quienes corresponda. 

Art. 3.° Esta lei rejirá desde su promul
gacion en el Diario Oficial". 

Continuó en seguida la votacion del pro
yecto de lei de presupuestos pixa 1907 en la 
parte correspondiente al Ministerio del In
terior. 

Se puso en votacion i fué apI'o bada por 
asentimiento unánime la partida :82, Bene
ficenCla, conjuntamente con lassignientes in
dicaciones del señor Ministro: 

Para agregar despues del ítem 3,089 el 
siguiente ítem nuevo: 

Item .,. A la Casa de la Providen-
cia de Ovalle ............... $ 5,000; 

Para el mantenimiento de la sala 
de maternidad del hospital de 
Chillan ..... " ........ $ 2,000 

Del señor Guerra, para elevar de nueve 
mil a doce mil pesos el ítem 3,033, Asigna
cion al hospital de Angol; 

Del señor Palacios, para elevar de ocho 
mil a doce mil pesos el ítem sin número, in
troducido por el Honorable Senado, Para ter
minar el hospital de Nacimiento; 

Del señor Matte, para elevar de nueve mil 
a diez mil pesos el ítem 2,972, Asignacion 
al hospital de Ligua; i 

Del señor Concha don Malaquías, para 
elevar de ocho mil a diez mil pesos el ítem 
3,029, Asignacion al hospital de Lautaro. 

Para elevar: ~ 1.; a , }J~rt,jda 8~, yacuna, fué aprobada por 
[ d '1 . 'j 1') asentllll10Ul,O UllallnDO. )e oce mI a vemto mI pOSOR A Item I 

2,955, Asignacion al hOi:lpital df:) To(;opilla; ~ --
De doce mil a veinte mil pesos el ítem I La partida~4, Consejo fó lmtituto de Hi-

~,957, Asignacíon al hoepital de TaUal; jiene, se dió tácitamente por aprobada en la 
De dieciocho mil a veintiocho mil pesos el parte no objetada i se procedió a votar las 

item 2,975, Asignacion al hospital d~ San indieaeiones del señor Ministro. 
Felipe; Por diecisiete votos contra trece se desechó, 

De once mil a ,quince mil pesos el ítem en votacion secreta, la indicacion para elevar 
13,018, Asignacion al hospital de Vicuña; < de seis mil a doce mil pesos el ítem 3,302, 
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Sueldo del médico bacterioJojista, jefe de la 
seCClOn; 

A don José F. Silva, ex-oficial 
primero de la administracion de 
correos de Lota, decreto núme-Por veintiun votos contra cinco, abstenién

dose de votar dos señores Diputados, se 
aprobó la indicacion para agregar en la sec
cion de Seroterapia los iúguientes ittlm nue
vos: 

ro 4,050, de 26 de junio ......... $ 240 
A don Cárlos Figueroa, ex-jefe 

dd distrito telegráfico de Curi
có, decreto número 706, de 28 

Item 

" 

Un cuidador ................. $ 1,200 
Un caballerizo... ...... ..... 600 

de febrero........................... 1,170 
A doña 'l.'m·esa Marambio, ex-te

legrafista de (]uricó, decreto nú-

" 
'rres mozos, con seiscien- mero 694, de 28 de febrero. . ... 690 

tos pesos cada uno ........ 1,800; A don Daniel Castro, ajente de 
telégrafos de Curicó, decreto nú-

Por asentimiento unánime se aprobó la in
dicacion para reemplazar el ítem 3,303 por 
el siguiente: 

merO 1,070, de 1-1 de marzo.... 900 

A doña Natalia Muñoz, penRion, 
decreto número ¡~,202, de 23 de 

Item 3303 DOiil ayudantes bacterio
lojistas, con tres mn seis
cientos JWSOS al año cada 

abriL.................................. 45 1 

uno .......................... $ 7,200 

A. don Alberto Gándara, diferen
cia de pension de jubilacion, en 
todo el aGo, como ex- Intenden
te, decreto número 770, de 28 

Puestas en votacion las partidas sin nú
me:o, Consejo Departamental de Hijiene i 
Desinfectorio Público de Valparaiso, i la par
tida sin número, Desinfectorio Público de 
Talca, fueron aprobadas por asentimiento uná-

de febrero ........................... • 450 
A don Marcos Gutiérrez, oficial 

primero de la Secretaría de la 
Cámara de Diputados, diferen
cia de pension, decreto número 
443, de 14 de febrero............ 1,470 

nune. 
A don Luis M. Rodríguez, ex-In-

. - h d M ' tendente de Chiloé decreto nú-
A pedIdo del senor Conc a on alaqmas . 796 d l' l' , 

t,' . f' . b d ' d' mm o , e tl (e mar zo ....... 
se puso en vo aClon, 1 ue apIO a a pOI le- A 1 - 1) l' d 1 R' . f 

. . . 1 1 .·d·' ( ona ora IS~ e . 10,' eX-Je e 
CISelS votos contra noce, a partl a SIn nume-¡ ]. 1 . 1 '11 d ~T 1 

D 
. f t . 1) , bj' el C . ¡ (e a seeClOll ( (, caSI as e ~ a -

ro: .CSlI1 ee 01'10.11. ICO . e oncepclOn, su- Jal'aiso decreto número 1038 
prlIlllda en la Conmnon Mista. ~!e 12 ~le marzo ............. ' ..... : 

Por asentimiento unánime se aprobó la 
part.ida sin número, Desinfectorio Público di' 
Talcahuano, j la part.ida 85, Estacion Sani
taria de Arica. 

En la misma forma fué aprobada la partida 
86, Ausilios a los Cuerpos de Bomberos, con
juntamente con la indicacion del señor Mi
nistro para intercalar a continuacion del ítem 
3,386 el siguiente ítem nuevo: 

A don Pedro Sepúlveda, ex-oficial 
primero de la Administracion 
de Correos de Valparaido 2, de
creto número 2,.533, de 5 de 
mayo ................................ . 

A don Guillermo Porton, ex-di
rector jeneral de telégrafos, de
?re~o número 3,859, de 26 de 
,lunIO ................................. . 

A don Adolfo .F [[entes, ex-admi
nistradm' de correos de Pj¡.;agua, 

d
.. b d decreto número o,532. de 30 de 

Item ... Al Cuerpo e Bom eros el' . . 
Q ~ JunIO ................................ .. 

Angol. ...................... .¡J 1,500 A d· - 1\,r ' L' J) d ona J.n.al'la~. úomero, v. e 
- I N '1' d· 1 Ad . . La partida 87, Jubilados, fuéaprobadapOl; ., .ex-ausllar o a .:mms-

asentimiento unánime conjuntamente con la ~ traclOn de Corr?os de VIlla del 
indicacion del señor l'v1inistro para intercalar> Mar, d:cr~to numero 3,533, de 
los siguientes ítem nuevos: > 30 de Jumo ........................ . 

A doña Clorinda Villagran de V., 
ex-administradora de correos de 
Lota, decreto número 2,617, de 
12 de rnayo ......................... $ 425 

A don Adolfo Fuentes, diferencia 
de pension, ex-administrador 
dA correos de Pisagua, decreto 
número 4,938, de 17 de setiem-
bre ................................... . 

3,75C 

747 50 

507 

2,730 

2,415 

421 20 

lOó 
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A doña Filomena Homo, ex tele
grafista de auinta clase de Santa 
Juana, decreto número 5,014, 
de 17 de setiembre................ $ 487 50 

A don Manuel J. Hernández, ex
administrador de correos de 
Punta Arenas, decreto número 
5,034, de 15 de octubre.......... 2,047 50 

A doña Amelia Azócar, ex-tele
grafista de cuarta clase de San 
Antonio, decreto número 5,504, 
de 20 de octubre.................. 491 40 

A don Ramon Rosales, adminis
tradnr ambulante del tren de 
Santiago a Talcahuano, decreto 
número 6,075, de 27 de noviem-
bre.................................... 1,345 50 

A doña Aurora Farías de B., ofi
cial primero de la oficina central 
telegráfica, de c r e ton úmero 
6,245, de 7 de diciembre......... 292 50 

A don Fedmico Parker, ex-jefe 
de la seccion de seguridad de 
la policía de Valparaiso, decreto 
número 3,975, de 23 de julio.. 3,153 33 

A don Antonio Vásquez, ex-co-
misario de policía, decreto HÚ-
mero 3,985, de 24 de julio...... 2,149 29 

A doña Fortunata Herrera, v. del 
guardian José María Briceño, 
~e~reto número 4,174, de 31 de 
Juho. ............... ......... ... ...... 150 

A don Godofredo García, ex-co
misario de policía, decreto nú-
mero 4,252, de 3 de agosto...... 3,960 

A don José H. Zamudio, ex-sub
inspector de policía, decreto nú-
mero 5,207, de 9 de octubre. ... 8-:1:0 

A don 'romas Freire, ex-inspector 
de policía, decreto número 5,584, 
de 26 de octubre................... 1,644 

A don Heriberto Homo, ex-sub
inspectur d~ policía, decreto nú-
mero 5,584, de 26 de octubre.. 1,356 

A doña Emitia Encina, v. del guar
dian Manuel l\1árquez, decreto 
número 6,089, de 29 de noviem-
bre... ... ... ...... ....................• 105 

A don namon Salgado Torres, 
guardian tercero de policía, de-
creto número 6,126, de 30 de 
noviembre........................... 180 

A don J orje Clark V árgas, sub
inspector de policía, decreto nú-
mero 5,275, de 11 de octubre... 1,356 

A indicacion del señor Izquierdo don Luis, 
aprobada unánimemente, se acordó completar 

la glosa de los ítem anteriormente aprobados 
agregando a la fecha <le los decretos en que 
se conceden las respectivas pensiones el año 
en que han sido dictados. 

Habiéndose n0tado que algunos de los 
ítem agrt'gados a indicacion del señol' Minis
tro en esta partida figuran en el proyecto, se 
autorizó a la Mesa Directiva para elIminarlos 
al comunicar al Honorable Senado las modi
ficaciones del proyecto de presupuestos del 
lVIinisterio del Interior. 

Se puso en votacion i fué aprobada por 
asentimiento unánime la indicacion del señor 
~1 i nistro para intercalar a continuacion de la 
partida 87 la siguiente partida nueva: 

PARTIDA ••• 

I'r'ernios del personal de poltcía 

L.,¡ número 1,840 de 12 de feLrero do 1906 

"Item ... Para pago de los pre
mios al personal de 
las policías, que se de-
creten durante el año $ 30,000" 

Puestas sucesivamente en votacion las par
tidas 88 "Pensiones Pías", 89 "Subvencion a 
vapores, gastos fijos", i 90, "Gastos variables 
jenerales", fueron aprobadas por asentimien
to unánime. 

Se pasó a votar la partida 91, "Obras PÚ
blicas, gastos fiios". 

Se puso primeramente en votacion i fué 
desechada por veintiun votos contra seis la 
indicacion del señor M inistro para reempla
zar la partida por la siguiente, en conformi 
dad al decreto de 14 de julio de 1906 i a la 
leí número 1,835, de 14 de febrero del mis-
mo año: 

Item 

" 
" 

" 

.P AR'fIDA 91 

Obras Públicas 

Gastos f¡jo~ 

Sueldo del inspector je
neral de Agua Potable 
i Saneamiento . . . . .. . .. $ 

Un secretario .............. . 
Dos injenieros primer0s, 

con siete mil doscientos 
pesos cada uno ......... . 

Dos injeni~ros segundos, 
con seis mil ;Jesos ca-
da uno ................... :$ 

10,000 
5,000 

14,400 

12,000 

----~.""'---
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ltem ... Dos injenieros terceros, j cion Gastos en oro, conjuntamente con la in-

" 
" 

" 
" 

" 

" 

" 

" 

" 
" 

con cuatro mil ocho- dicacion del señor M:inistro para agregar, a 
cientos pesos cada uno S 9,600 continuacion del ítem 3,636, el siguiente ítem 

Un contador, con....... ... 4,000 nuevo: 
Un ayudante dc conta-

dor, con ................. . 
Oficial primero ........... . 
Dos ofici,Jes segundos, 

con mil ochocientos pe-
sos cada uno ........... . 

Dos dibujantes pI' i m e
ros, con dos mil dos
cientos posos cada uno 

Dos dibujantes segun
dos, con mil ochocien
tos pesos cada uno .... 

Un guarda-almacenes, 
con ....................... . 

Un reproductor de pla-
nos, con ................. . 

Un portero primero, con 
Un portero segundo, con 

1,800 Item ... Subvencion para la nave-
3,000 gacion transatlántica ... f: 50,000 

La partirla 96, "Obras públicas", de la mis· 
3,600 ma scceion (::rastos en oro, fué apro~)ada por 

asentimiento unánime. 

4,400 

3,600 

3,000 

1,800 
720 
600 

Se procedió en seguida a votar las indica
ciones del señor Ministro, que quedaron pen
dientes en la sesion del dia para ser votadas 
al final del presupuesto. 

La votacion fué secreta a pedido del señor 
Puga Borne. 

Por asentimiento unánime se dió por apro
bada la partida 91 en la forma en que lo hizo 
el Honorable Senado. 

Puesta en votacion la indicacion del señor 
Ministro para trasladar a este presupuesto, 
colocándola a continuacion de la partida 54, 
la partida 31, "Cuerpo de J endarmes de !as 
Colonias", del presupuesto de Colonizacion, 
resultaron dieci00ho votos por la afirmativa, 
habiéndose abstenido de votar diez sañores 
Diputados. 

Gomo no resultara votacion por falta de 
quol'um, se repitió ésta i resultaron nueva
mente dieciocho votos por la afirmativa, ha
biéndose abstenido de votar diez señores Di
putados. Se pasó a votar la partida sin número, "Ha

bitaciones para obreros". 
Tácitamente se dieron por aprobados los 

ítem de gastos fijos de esta partida. 

A pedido de su autor se dió por retirada la 
indicacion del señor Ministro. 

A pedido del señ')r Barros Frrázuriz se El señor Correa don Francisco Javier soli-
votó el ítem de gastos variables, para instala- citó el asentimiento unánime de la Cámara 
cion de oficinas, viaticos i gastos menores, para admitir a votacion una indicacion de Su 
con el monto de cinco mil pesos en que apa- Señoría para elevar de cinco mil a ocho mil 
rece en el proyecto del Gobierno, i fué dese- pesos la asignacion al hospital <ir' Curepto, í 
chado por catorce votos contra doce. de seis mil a ocho mil pesos la asignacion al 

Por asentimiento unánime se dió por apro- hospital de Molina. 
bado el mismo ítem con el monto de mil pesos Quedó sin efecto esta peticion por no haber 
en que figura en el proyecto del Honorable~ contado con la unanimidad requerida. 
Senado. ~----

-- Se pasó a votar las indicaciones del señor 
Por asentimiento unánime rué aprobada la Ministro, referentes a la partida 59, "Adrni

partida nueva introducida en la Comision nistracion principal de Antofagasta". 
Mista en la seccion Gastos en oro, que con- Para elevar: 
sulta cinco millones de pesos para prosecucion De 3,500 a 5,000 pesos el Ítem 1133, "Ad-
de los trabajos del alcantarillado, pavimenta- ministrador principal"; 
éton i ensanche del servicio de agua potable De 3,000 a 3,360 pesos el ítem sin número 
de Santiago, etc. "que figura a continuacion eJel anterior i que 

: consulta el sueldo del secretario; 
. La partida 94, "Col'l;eos", de la misma se~- ~ . D .. e ~,240 a 3,000 pesos el ítem 1,134, "Ofi

ClOn Gastos en oro, rue aprobada por asentl- ¡ clal pl'lmero"; 
miento tácito. ¡ De 1,680 a 2,000 pesos el ítem 1,137, "Ofi-

--- \ cial tercero"; 
En la misma forma se dió por aprobada la) .Je 1,680 a 1,800 pesos el ítem 1,138, "Ofi

partida 95, Subvencion a vapores, de la sec- ~ cial cuarto"; 
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De 1,680 a 3.360 pesos el ítem 1,149, "Ad
ministrador de Cánnen Alto"; 

De 2,880 a 4,200 pesos al ítem 1,152, "Ad
ministrador de Tocopilla"; 

De 1,680 a 3,360 pesos el ítem 1,155, "Ad
ministrador de Calama"; i 

Parareemplazarlositem 1,135, 1,1:36,1,139, 
1,140, 1,148 i 1,151, por los siguientes: 

"Item 1135 Dos oficiales primeros, 
con tres mil ciento 

" 

" 

" 

cuarenta pesos anua-
les cada uno ......... $ 

1136 Seis oficiales segun
dos, con dos mil dos
cientos pesss anuales 
cada uno ............ . 

1139 Dos oficiales quintos, 
con mil seiscientos 
pesos anuales cada 
uno .................. . 

6,280 

Vl,200 

3,200 

"Santiago, 81 de diciembr6 dCJ 1906.-Con 
esta fecha "e ha dictado el siguiente decreto: 

"Ho acordado i decreto: 

Nómbrase una comision compuesta de los 
señores Presidente del Senado, Presidente de 
la Cámara de ¡ '.iputadoil, del Senador por 
{;olchagua don Ismael Valdes Valdes, i del 
Diputado por Meli pilla, don J orje Valdivieso 
Blanco, para quo ordeno i supervijile los tra
bajos de reconsolidaciJn i demas obras pro
yectad.1s on el edificio del Congreso. 

'l'ó'nese raz;on i comuníquese.- MONTT.-
1140 Cuatro A111paq uetado

res, con mil doscien
tos pei:'os anuales 
cada uno ............ . 

1148 Administradores de 
Pampa Contral, 
Chuquicamata i 
Aguas Blancas, con 
tres mil tl'esuiontos 
sesenta pesos anua-

V. Santa Cruz'." 
±800~ 11 d 'b' V E ' ~ Lo q ne tengo e lOnOl' e h'ascn lr a . . 

" 

les cada uno ......... . 10,080 

" 
1151 Administrador de 

. lerra Gorda ........ . 8,360 

~ lJum su conocimiento i lines consiguientes. 
~ Dios guarde a V. K-- 'T. Santa Oruz." 

~ 2.° Del Higuiente informe de la Oomision 
de L(~jis¡acion i Justicia: 

"Honorable Oámara: 

Ikt Cnmision de LAjislacion i Justieia ha 
tümudo (:onjnntamente en consideracÍon Jos 

Puestas en votacion conjuutamento dichas distintos proyecto;,; que existen en su carpeta 
indicaciones, resultaron veinte votos por la tendentes a reformar la lei de 16 de setiem
afirmativa i dos por la negativa, abstenién- bre de 1884, a saber: 
dose de votar cuatro señores Diputados. 1.0 El aprobado por el Honorable Senado 

Como no resultara votacion por falta ele en 4 de julio de 1905, que tUYO oríjen en una 
quorum, se repitió ésta, i resultaron nueva- mocÍon del señor ~~,enador don Vicente Heyes, 
mente veinte votos por la afinllati va, dos por sobre refonnú dl\l artículo 6. 0 de la lei citada; 
la negativa, absteniéndose c1e votar ("lla1J\)~ 2,CJ f1~1 lIIensaj() c/d Presidente de la l{epú
señores Diputados. lulinl do "2B ck abril de 1896, un que propone 

ReJ?et~da nuevamente la vot~cion; re~lllLa·lla re.for~a c~el núm,e~o 2.° del artículo 28 de 
ron dlCcmueve votos por la afirmatlva 1 tres la OonsbtuclOn PohtJca; 
por la negativa, absteniéndose de votar eua- 3.° L,¡ mocion elel Honorable Diputado den 
tro señores Diputados. ~ Ismael Valdes Valdes de 30 de setiembre de 

Repetida nuevamente la votacion, resulta.) HJ03, sobre reforma d",l Reglamento interno 
ron diecinueve Yoto:'! por la ati rumti ya i dos ~ de la Cúman1 en lo tocante a la tramitacion 
por la negativa, absteniénrlosú du yotar cinco ~ de las indicaciones que propongan nuevos 
señores Diputados. I gastos o el aumento de lOR existentes en el 

Se repitió todavía una vez maS la votaeion, ~ presupuesto; i 
i las indicaciones del Sé-Íior Ministro resul- I 4.° La moc;ion dn] honorable Diputado don 
taron aprobadas por veinticlos votos contra José TOtll'iS Mátus ele 10 de agosto de 1904 
uno, absteniéndose dA votar cuatro señores con el miSD'lO objeto. 
Diputados. Debemos prevenir ala Honorable Oáma~'aque 

Quedó con esto terminada la votacion uel sobre este mismo punto pende de su con si de-



1474 CAMAHA DE DIPUTADOS 

racion otros dos informes, a saber: uno eva- yecto del Presidente de la Hepública no sea 
cuado en 23 de agosto de 1898 por una co- presentado ni con demasiada autoridad ni con 
misio n especial compuesta de los seliores don atraso respecto al momento en que debe co
Pedro :M:ontt, don Eliodoro Yáñe7:, don C:ir·· mr:lllzm'se su discusion en el Congreso. La 
los Conchlt, don Luis A. Vergara i don demasiada anteriodad impone en ocasiones la 
A braham Kiinig, i el otro, en 2 de noviembre nec"sidad de formular numerosas modifica
último, por la Comision de Hacienda, con las ciones en el proyecto, lo que es un inconve
firmas de los señores Hivera, B. Errá7:lu'i7:, lliente l¡Ue impone de ordinario un desequi-
Encina i Subercaseaux Pérez. [iLúo difícil de evitar. 

Nuestro estudio ha debido prescindir de La demasiada pr0Kimidad a la discusion en 
estos informes i limitarse a aquellos proyectos el Congreso, presenta el inconveniente de no 
que la Cámara le ha remitido en estudio. dejar tiempo bastante a la Comision encarga-

'rodos ellos, por distintos caminos, persi- ,la de informarlo para que su estudio sea se
guen un mismo propósito: someter los gastos reno i concienzudo. 
públicos a un estudio serio, afianzar el COlTCC- La Comision estima que una anterioridaQ 
to manejo de la Hacienda Pública, procurar de dos meses es el jusb tórmino medio a que 
la nivelacion de las entradas i los gastos, i en puede aspirarse para conciliar ambos inconve
fin, poner coto a la inftacion siempre crecien- niantes estremos. 
te del presupuesto por razones que a veces En la práctica se ha visto que rara vez la 
no son inspiradas en el venladero interes pú- Comision Mista ha trabajado mas de dos me-
blico. ses. 

La mocion sobre reform¿1 cOllstituciollLtl Por eso se ha fijado como fecha de la pre-
presentada en 14 de agosto de 1_905 por vein- sentacion del proyeeto elLo de agosto, a fin 
te Diputados del partido liberal-democrático, de que, eliminaelos quince dias por el feriado 
propone la modificacion del artbulo 31 (40\ ele setiembre i por los dias festivos, queden 
de la Constitucion, inspirándose en el mismo dos meses hábiles para el trabajo hasta e115 
patriótico propósito que hoi es anhelo unáni- de octnbre, en que, segun el artículo siguien-
me de la opinion pública del pais. te, dehe presentarse el informe a la Cámara. 

Es evidente que la reforma constitucional, Por derecho consuetudinario se ha estable-
como lo proponen el Presidente de lL Hepú- cido entre nosotros que el proyecto de presu
blica i los veinte Diput'1dos, seria mas propia puestos debe tener oríjen en el Senado. 
para estirpar de raiz las mxlas prácticas intro- 'ral práctica ha sido sin duda alguna d 3sa
ducidas. Pero ella es lenta, i el mal que se de- certada, i hasta ciertu punto contraria a un 
nu:r;cia, grave i ,~p~emiante, por lo cual urje precepto constituciOJlal. 
aplIcar el rememo. . 

La reforma del Recrlamento de esta Cú,- La creemos desacertada porque hal conve-
mara no tendria la efi~acia que se busca, pues nienc~a manifiesta,.en que pr?yecto~, de esta 
ella solo obligaria a sus miembros, i en ma- ~ especlA, tengan ol'lJ~n en la Camara Jo:,"e.n, que 
nera alguna seria correcto, ni siquiera cortés,) po~' la llldole espeCl.~l, de su CO~poslCl~n se 
que impusiera la misma tramitacion a las in- deja arrastrar mas ~acümente. d~ lmpreslones 
dicaciones que se hubiesen hecho en la Co- del momento o ele ldeas. a przon d~ algunos 
mision Mista o en el Senado, i que hubiese de ~us oradore~ o caudlllos. La Camara de 
acojido este alto cuerpo. ~ncl.a?-os .debe ejercer en estos ca~os, con mas 

Por esto la Comision ha estimado preferi- ]ushficaclOn que en otros, su acc~~n ~odera
ble proponer un proyecto de leí que tome en d.ont, te~dente a resj~ablecer ,el.eqmlIbrIo finan
cuenta las ideas comunes a los proyectos en cl,ero, SIn el cua~ s,e pa~a rapldamente al de
exámen e introduzca a la vez modificLtcion en sorden, al emprestlto, 1 en fin, a la banca· 
la lei de 16 de setiembre citada en aquellos nota. 
puntos que la esperiencia de veinte aúos la }-lor esto es uniforme, en los distintos pue-
reclama con mas vehemencia. bl08 mas adelantados, la práctica impuesta 

Vamos a esponer someramente las razones con frecuencia por .la lei i en ocasiones por 
en que se funda cada una de las modíficacio- la Constitucíon, de comenzar la. discusion de 
nes propuestas. la lei de prpsupuest,os en la Cámara baja. En 

DoS son las ideas capitales ,que encierra el esta forma sn procede en Gran Bretaíla, Ale
artículo 1.°, a saber: la fecha en que debe mania, Francia, Béljica, Italia, Holanda, Aus
presentarse el proyecto ele presupuesto i la tri,I-Hungl"Ía, Suecia, Noruega, Japon, Esta
fijacion de la Cámara de oríjen. dos e nidos de América, etc. En ~uiza se 

Hai conveniencia evidente en que el pro- turnan anualmente ambas Cámaras para ini-
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ciar esta lei, En ,Vurtemberg tiene prirr:::~~ulariza el órden de la discusion el Sena~~, , , ' ~ en cada Cámara i l,a fech~ ,<:n que debe ce-En Clule se ha arralgado la practIca ante-¡ rrarse el debate, SlIl perJUIcIO d0 acuerdo en diell;]', no obstante exijir lm precepto consti,· ~ eontrario en los casos raros de grandes desatuclOnal que daria fuerza inequívoca a una? veniencias políticas entre el Congreso i el Pre-práctica contraria, ) sidente de:, la Hepública. El artículo 31 (40) de la Constitucion djs-~ La dislJOsicion que se propone en el artículo pone que "1:,s leyes sobre contribuciones, de~ 5,° es una novedad en nuestro pais, mas no así cualquier naturaleza que sean, solo pueden en muchos de los I~stados cultos, en que se tener principio en la Cámara de Diputados," reserva una parte de gastos a que se atribuEn virtud de Aste preeepto, tienen oríjen en ye trascendciltal imp0l'tancia para no esponeresta Cámara las leyes que antoriz:an el eobro Jos a las V[Ci;itlldAS de la política, Tales son de las ;'(lIltribuciones por dieciocho metws;) lo:,; fondos ih1illaaOS consolidfJ,dos, que tienen mas el misn~? Cócligo omitió decir que las luna dl~l'a(;iunperman',~~e, mióntras no venga le,yes que fiJan anualmente los gastos dA la ~ una 1m eSV'lcwl ,t modIficarlos. administracion deberúm tener principio en Esta práctica tiene la ventaja de que el una Cámara determinada. Congreso no pierde su tiempo en examinar En esta forma, lllas por buscar la compen- numerosas partidas en las cuales por ninguna sacion que por seguin ~lgl1n fundamento cien- consideracion conviene introducir alteraciotífico, se envió el presupuesto al Senado, Se nes, i así se facilita la fiscalizacion en los gashan mirado como dos cosas distintas el pre- tos que req ni eren por su naturaleza oscilasupuesto i las coutribuciones, con tanta ma- ciones ascendentes o descendentes. 
yor ~azon cuanto él1~e la lAi fur:dar,nental fija H.especto a los gastos fijados por lei i a los al pnmero la ,duraclOn de un ano, l al segun- que exije el servicio de la deuda pública, basdo la .de dIe?lOCho meses. . taria un (:edificado de la ¡ lireccion Jeneral La Jenerahdad de los presupuestos de los de Contfl,bilidad en que se esta 1:l1eciera la conEstados del mur:-do . comprenden estlls dos formidad con las leyes dictadas i con las de up~l:tes: las ~ontnbuclOnes l los gasto~, I es das contraida::; i vijentes en el año de la pre-10JIco que aSl se h,aga, puesto que uno~ 1 otros sentacion, 
no son mas que las dos grandes partrdas de }1' 1 t' 1 6 ° t bl 1 h 1 la Caja pública, el Haber i el Debe, .~ e encuen- ~nh e, arhIcu¡ () l' ,se es¡a

d 
eCI~ ~t an

l 
~~, 

1 t 1, d t ' que Ol se a 18(: 10 Jenera, e lml al' a lnl-tran tan estrec lamen e Iga' as en re SI, que 't' '1' 'd 1 dlS' d ' .' t " ' (;la Iva lne IVI na e os ena ores l ¡ Ipua-parece ImpOSIble separarlas SIn eSp0nel'Se a 
1 t bl . dos para proponer aumAntos en el proyecto errores amena es. . d 1 P , S' f T ' d d de pl'osupuestos presenta o por e . reSIdente . ,l ,una amI ~a, una socle a o una persona ele la República. JundlCa cualqUIera deben conocer sus entradas , , , para fijar sus gastos, un f1Jstado, que no es La, ,~(}nllSlOn habna deseado ,ll~g-ar hasta sino la mas dilatada i complicada de las per- un reJ,lmen absol,utamAnte pro~lbltIvo en la sonas jurídicas, necesita hacer otro tanto sin matena; pero estnnando mas Viable la reforduda alguna. ma, cuando no ~() pasa bruscamente d,e un Así que, si respectu a una de las partes man- estremo al otro, SlIl? por escal~n,es paulatlIlos, da la Carta ]i'undamental que tenga orijen en ha PI opues~o VOl' VJa de ,lranslclOn u~ ,tempeuna Cámara dada, es fuera de duda que la¡r~me,n~o mIsto" qU,e c~nslste en admItIr en la otra parte, que se haya estrechamente ligada COl111slOn las llldJ~aClOnes de au~ento que a la anterior al estremo de formar con ella cuenten con mayorm de los dos tercIOS de sus un solo todo: debe principiarse a discutir en n~ien~hros, (mno sueede en el Heino de Sajoella mIsma. ~ nJa, 1 en euanto a las que se formulen en Ante esta argumentacion ninguna impor- ~ c,llalquiera, de las Cámaras, durante la, ~iscutan cía tiene la circunstancia de que a una de ~ SlOn, ,t.ramItarlas como, proyectos de ler m~eesas partes se asigne la dnracion de dieóocho < pendlenteA, «ue. no seran puestos e~ tabla sm,o mAses i a la otra la de un afio, A lo mas acou.) dOS1JlW'¡ el,· mJormados por la lllIsma Conllsejaria la conveniencia de reformar la Cons-¡ s~on i discutidos una vez terminada la votatitucion en este punto en la primera oportu- ¡ ClOn del presupuesto. 

nidad. Varios son los paises en q ne el propio le-En los artículos 2,0, 3.° i 4,0 se fija la com- jislac1ol' se ha impuesto voluntariamente liposicion de la Cornision Mista de . enaclores mitaciones a este respecto, como la Gran Brei Diputados i la manera de su eleccion; se se- taña, Prusia, fiajonia,)uecia, Grecia, Servía, ñala el tiempo en que debe presentar su in- el Japon, Holanda, Dinarnarea, i en la prác-
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tica se ha: acreditado la b~n¿'~ca i;lfl~enóa de? Diputa los, e1 l'l'o,'y~do s~rá enviado al Sena~ 
esta medlda sobre la HaClenaa publIca. \ do, 'i,le Jo ])0!1,11'[\ Ll'lmedJatamentn en tabla 1 

Quedando limitada la facultctd du LJl'Of!Ollnl' lo di"ccltií'Ú a lu lU"S en quince ,;esiones, de

aumentos para ,;er incorporadu,; ai Jll'oyccto dicctcLas <,,,du"lnmwllte a est(j objeto. 

sólo al Presidente do la HCl-'úLlicá, he ( 'ullli- L<l H1tm·jun CUlllCll:¿Ul'á en todo CctSO apé-

sion entiende que a este respecto la ,;iLllal;lOll na,.; ';\c ciene el dL·bate. 

de los Ministros del Despacho e,; exactalllen- La,.; modiíicaciones que introdujere la Cá

te igual a la de los Senadore,; o Diputados. mara revisora ,.;e comunicarán a la de oríjen 

Sólo el Presidente do la Hepública, por me- por sec(~iones, para que se pronuncie sobre 

dio de mensajes refrendado,.; por el l\1iní"tro ellas con preferencia a cualquiera otro asun

de Hacienda, puec1e proponer modificaciones to.En igual forma se procederá con las in-

a su propio proyectó. si"tencias. 

Cree la Comision que es indisrwllsable, para Art. 5.° La disw6ion i votacion del presu-

el buen órden económico, (PUl todo proyecto puesto l\O l'eeae:·áll "obre las partidas o ítem 

de lei que afecte los pl'<3sUpuestlls () las CCll- que se refiCl en a gast()s autorizados por leyes 

tribuciones sea necesariamenteinlormados por espeeiales o al servicio de la deuda pública. 

la Comision Mista que indica el articulo ~.o i l~!ótos cl'leclar:m. aprobados por el solo hecho 

que todo proyecto sobre suplementos, a cual- de la apl'<Jbacion en jeneral del proyecto de 

quier departamento que corresponda, pa"e presupuestos. 

por el Ministerio de Hacicnda. A este fin se Art. 6.° Las indicaciones (Iue propongan 

encamina el artículo 7.° que propone. nuevos gastos o tiendan a aumentar los pro-

En fin, parece conveniente haco!' Ulm nuevn pueo,tos por el Presidente de la [{epública, 

impresion dE' la lei de 188 .. 1, para evitar la" formuladas en el seno ele la Cornision a que 

molestias i entorpecimientos Q1W impunon 1c .. se refiere el artículo 2.°, solo serán incorpo

yes en parte derogadas i en parte: vijentl.>:::. ~ rada,.; en el proyecto que ha de someterse al 

Por esto se propone el art-kLl!o final. ~ (;ong'! eso cuando s(~an aprobadas por los dos 

Tales son las consideracione" en qUG la Co· ' tCl'CÍOtl de los miembros de que se compone. 

mision de Lejislacion i Justicia se funda para Las muicaciones de igual naturaleza he

proponer a la deliberacion de la Cámam el chas (:)11 cUi1lquiera de las Cámaras durantG 

siguiente la discusion del presupuesto, se tramitarán 

PROYEOTO DE LEI: corno proyectos de leí independient8s; serán 

informadas por la mis.na Comision citada, i 

"Artículo 1.0 El mensaje que contieno el su discusion no podrá principiarse sino des

proyecto de lei de presnpuesto será [Jl'esen- pues de terminada la votacion dpl presu

tado a la Cámara de Diputac1o::; ítlltH'l del 1. 0 pLW::;tO. 

de ago::;to de éada año, l'eft'cndauo por e11\[i- 1~1 Pl'e:údentc (In la Hepúblíca incorporará 

nistro de Haeienda i acompañado de un es- como apéndice de Ja lei de presupuestos, las 

tado de la Haeienda pública. leyes que con arreglo al inelso anterior se 

Art. 2.° Inmediatamen' e pasará en iniol'" hubieren aprobado. 

me a una comision compues' a de siete Di- Art. í. O Los proyectos de lei sobre autori

putados i siete Senadores elejidos por cada zacion dd cobl'O de las contribuciones o sobre 

Cámara, en las últimas se,.;iones de julio, un conucsioll de: suplementos a cualesquiera 

la misma forma que los mitlmbros de la Co- ítum o partida::: del presupuesto, serán infor-

1JlÍsion Conservadora. ) mados por la Comision a que se refiere el 

Dicha comision presentará su inrorme a> articnl.) 2.0 ~mtes de ser puestos en discllsion, 

mas tardar el 15 de octubl'o, llia ell que Cu-I i (~SlU" últilllU:; dHhq'án tener o:'íjen en la 

menzará a discutirse en la Cámara de Dipu- H_;:umtra de Diputados. 

tados, en sesiones diarias detltiuadatl m; el usi- i Los mensajes sobre suplementos, cualquie

vamente a este objeto. <' ra que soa el Departamento a que correspon-

ArL 3,0 La discusion durará a lo ménoiJ dan, serán refrendados por el Ministro de 

quince sesiones: el debate quedará cerrado el Hacienda. 

15 de noviembre, a ménotl liue la CálW\l'a, a Art. 8.° Derógase la lei de 16 do setiem

pedido de quince Diputados, con cim:u úias lJre ele 18tl-i ";010 en lo ql:C fume conh'¡lria a 

d{~ anticipaClOJ.l i por mayorb de las tres la [il·p:::ont.e, i se autoriza al Presidente do la 

cuartas partes de "us miulllbJ'os presente", Hqn'tblica para (Iue haga una nueva publica

acuerde prorrogarlo por mas tiempo. clun ele el 18, con incorporacion de la presente 

Art. 4.° Dentro de los cinco dias siguien- 1 bupl'etlion de lo derogado, arreglando la nu

tes a la cla1:sura del debate en la Cámara de meracion de sus artículos. 
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Sala dB la Comision, Santi8go, 19 ~> pedí al serlo!" :;\1:inistl'o dB Guerra a propósito 
ciembrtl do 1906.-JvI. ó'ulos Lavar¡l(i.~S(),- de nIla cUlüienda de competencia provocada 
mueZ Bambach. - Agustin Correa Rnwo.~ por (:1 ¡':.il'cntivo a los Tl"ibunales de Justicia. 
R. Areltano F.-Enrique Nowant.--Fran- F~l señor S BXJ1{BjTA HIO.- No han lle-
cisco A. Rnci)((( .-./. Brrmon Ontipl'rcz. gado. 

Suscribo este i.lfol'llle eon ]'f~sel'nl, de jlJi 

opinion sobre el inciso 1." (1(" su artículo 6.° 
Estimo preferible que !lO ::;e admita a discu
sion en el presupnesto indic:\cion algumt de 
los miembros del Congreso, :,(~a tille se las 
formule en la Comlsioll l,listrl, u en (l!alqni,era 
de las Oámaras.~Antonio HIiIl('l'lIs." 

3.° De una solieitl1d cI(~ [lon IUtl,;c\io C. In
fante, An repl'esentacion ele la d,nlJ p,u'iía de 
Ferrocarriles D~coTlómieos, en que IJicll' se con
ceda a di,'ha, Sociodacl, o ;t (illj(,Jl Sl1S dere
chos represente, permiso, [101' t.l"(,illta aúos, 
para construir i esplotar l,n fClTocl1lTil ;l va
por para pasajeros i carga, de. Cill,'l1"nta i 
seis centímetros (1e trocha, fjll,,, ¡urti"ni10 de 
la estacion de término del ferrocarril en Pro
videncia, llegue a los Baúos de Apoqnindo, 
pudiendo construir desvíos o ramales en las 
Avenidas de Mannel lVlontt i Pedro de Val
divia. 

Se dió lectura a las signientes comnnicacic
nes de Comisiones: 

l~i SI'ÚO)' U()h',lU':A HRA VO.-Seria con
veniente reiterar el oficio, i así se lo ruego a 
la ~¡esa, no ohü¡mte c1e encontrarse en este 
IJ]llillnnto en la Sula el Reñor Ministro de 
Gnerra. 

li~l SerlOl' li'ABIU~S :},Ylinistro de Guerra i 
:\farina).-Pidu la palabra. 

El sellor OU,RI':GO (Presidellte).-Esta es 
tL:h\, ¡w! ieion i( ne corresponde a los incidentes 
de pt'irnera hora. 

UpUl"Lllllalll(~ilte pOdrl\ concpdel' la palabra 
al señor l\linisho. 

r~l ::;eño1' Fl\THU:S (Ministro de Guerra i 
:\larina).-Yu solo iba a decir que la nota de 
la CimHu"l, pidiendo esus anteccdRntes, no ha 
P(''.;'uc1o al ~\Iinistf'l'io. (Juanelo llegue será tra
mi"lda. 

ai;'ecc!ones del T~soro i de Conta
bilidad 

I<~l señor OH.lrFJGO (Presidente).-00rres
ponde tratar del proyecto que reorganiza la 
lJirecciun elel 're;o>oro i la Direccion de Conta
bilidad. 1." De que la Oomisiun de Gubierno, cita

da para el dia 29, no celeLlró sesion por falta El señor PUGA BOR~E.~Como el pro
yecto se nos ha repartidu impreso i como 

s'3ñores Guerra i Pinto ademas ya ha sido leido en la Cámara, podria 
le número. 

Asistieron los 
Agüero. 

No asistieron los señores Alemany, Claro, 
EchavarrÍa, Huneeus don Alejandru, Lámas, 
Lyon i Hivera don Juan de Dios. 

2. a De que la Oomision de Obras Públi
cas, cieada para ese mismo elia, ccleb¡'ó sesion 
con asistencia de lus serlores B~cheni(lue don 
Joaquin, Espinosa Jara, González Julio, Gu
tiérrez, Ovalle i Palacios. 

N o asistieron los señores Alessandri, ~jcháu
raen i Líbano. 

3.a De que la misma Comibion, citada para 
el dia de hoi, no celebró sesion por falta de 
número. 

Asisti¡) únicamente el señor Gutiérrez. 

Peticion de datos 

omitirse su nueva lectura. 
El señor ORI1EGO (Presidente).--Queda 

en di:3cusion jeneral el ¡iroyf~ctO. 
El señor IZQUIERDO (dun Luis).-De 

lcnerdo con dI seúor Ministro de Hacienda i 
con el honorable DipLltado por Santiago, que 
ha manifestado vivo empeño para obtener el 
despacho de este proyecto, me voi a permitir 
proponer en su reemplazo el proyecto de dos 
línr"as que envio a la Mesa. 

J:i~l señor PUOABORNE. - Podríamofl 
aprubar en J011e r al el proyecto para dar así 
eabida, en la discusion particular, a la modifi
cilciol1 propuesta por el honorable Diputado 
pUl' LeGu. 

El seeñor ORR.B.:GO (Presidente).-'riene 
razon Su Señoría. 

Ofrezco la palabra en la discusion jeneral 
El señor OORREA BliAVO.-Sobre la del proyecto 

cuenta desearia decir unas breves palabras. Si no se usa de la palabra, ni se pide vota-
~~l señor OH,Rr~GO (Presidente).-Sobre la ciol1, lo uaré po:' aprobado. 

cuunta puede Su Señoría usar de la palabra. Aprobado. 
El señor OOH,REA B[{AVO.-Es par8 Si no hai oposieion, pasaremos inmediata-

preguntar al señor ~ecretario si han llegado mente a su discusion particular. 
los ant,e"fldenteR que har~n rnai'l dfl vninte dins ; A (~orrJ¡vlo. 
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El señor SECRETAIUO. ~ El proyecto (toma en cuenta que el Director del 'res oro ti e
presentado por el SerlOl' IZ<1uienlo die.e a8[: ) ne Llmbien legalnwnte un sueldo de cinco 

"Artículo único.-Miéntrfis Sfl 1 dorman los ¡ mil Y'SOf;, mLH'}¡o menor que el que gozan los 
servicios de tesorería i ('ontEbilicbc1, los suel-) tesorel'llS i etli pleados subalternos de su inme
dos de los empleados de la Dil'(cC'cion del 'fe- ¡ Cll,Jtl' clq :?llclencia. l';st:l situac:ion continuaria 
soro i de la Direeciún de (ontallilic:ac1, fijm} os ) loctal'i,l fJ IlO su llllbienl, conct'clido al Llirec
por la lei de 20 de enero de 1883, (j11C no 11a-) tOI' dd '1"'''01'0 una gratificacion en su carác
yan sido aumentados posteriormente, se pa-; t(,l' ele [ll'esiclellttl del Consejo de Defensa 
garán con un aumento ele noventa por ciento." ; FisCdl. 

El señor OHHFGO (Presiderüfl).--queda) En otros timupos, ya lejanos,-en que do-
en discusion este proyecto eonjnntnrnente eon! lllinahlll ()t¡'ns ideas sobre esta materia,-se 
el artículo 1. 0 del proyectu de la Corn ision. lll'o(:txlia con lllas (')f'den, se rdorma ban en 

El señor IZ(¿UH~R! O (don Lnis).--Como cnn,jnnto tuclos los servicios de la Hacienda 
lo comprenderán mis; honoraiJ](~s ¡,niegas, f~l. pública. 
propósito que persigo con este proyecto es (l[ ~ Mis honorables colegas saben que tienen la 
de impedir que demos 1m pmw mus "~re el ea- IccllH (le llll lllismo dia, el 20 de enero de 
minl' de la reforma por parciaEdacks de n¡IPS- U3S3, las leyes que reformaron la planta i 
tro servicio de Hacienda. sueldo ele las aduanas, de las tesorerías, de las 

Desde hace tiempo se ha H1llido procedifm- direccio nes del tesoro i de contabilidad, de la 
do de esta manera, reformando 1111,) de los Cqsa de l\lollecla, en nna palabra, de todas 
mas complejos i delicado::; slórviGins públicos ¡las (,f]cina::; (le Haeiencb, a escopcion de la an
por medio de leyes aisladas, leyes qun no se ¡ tigUH Contadlll'ía l\JayOl', qne ya entónces se 
armonizan entre sí i (Iue no o bcdeq'll n nn pensaha Hn organizar como trib'lnal (le justi. 
plan uniforme, que corresponda a las neeeóii- cia, a senwjam:a dl; la Corte de Cuentas fmn-
dades del servicio público. cesa. 

r es así como nada homos ganado en cnan- ~};a reforma fllé impulsada por un Minis-
to alaunidadia la I'espommbilichcleu el 111a11e- tro de Hacienda que habia sido banquero du
jo de los fondos públicos: nHda nn ónl<;l1 a la nmte mnchos años, el honorable señor Oua
supresion de empleos inútiles, a pesar du (Jue es dra, i ella Ené inspirada en el propósito de 
un hecho público i de todlJs conocido In (-',~isten- crear dos grandes ramifieHciones, la Oaja a 
cia de esos empleos inútiles; ni 1I<lC1a bllllpOCO cargo ele la Dil'eccion del Tesorero a cargo 
en órden a las facilidades uue aehe eSlil)nll' el c1u los tI'SorE'l'OS provinciales i departamellta
público que tiene que haCf~r con las opt)racio- les, i la contabilidad,. a cargo de la Direccion 
nes de nuestras tesorerías. d(, Contabilidad i de los inspectores nSGales. 

En cambio, eon este sistema de lns refo]'- Pero eSflS leyes dejaron a un lado la Casa 
mas parciales se ha pnwoeado 11n (1f'st'll'dI'H de Moneda i In, oikina de Emision :Fiscal qU0 

profundo en el servicio i en Ll catpgurí,¡ i sueJ- son propiamente secciones de la Caja Fiscal 
dos de los empleaclos de HaciclldH. i apartaron tamhien de la contabilidad el 

El Director de Contabili,1a(1 gaml cin,,\) mil Tl'iLmnnl de Cllentas, que aparte do sus atri
pesos al año i el tesorero fiscal (1,; ~,I ntiago LJlH·iones j ncliciales, examina tambien las CU011-

gana diez mil pesos anuales, si(,tc mi I q ui· tas fis(~[¡jps. 
nientos de sueldo i una gmi ificacioll (lD dos l'~sta multiplicidad eJe funciones tiende a 
mIl quinientos posos paro' ¡¡l'l'iollc1o de cnsa. Illliltil,lil'nl' la inspeccion i la responsabilidad, 

El Director de Contabilidacl r!escm I )(,¡'m el i j il'll d(', jllll' lo tnnto, a debilitarlas. 
papel de Interventor (']1 ia nc1lllinís'l'~.¡,i<)n (l., :-;(' lile 011f;I'lva q\11\ 1m pasat10 la hora. Debo 
los fondos púb1,cos, es el jdr; dI' lu" '. j"itnc'lo- l¡¡¡('('r pl'!'Smlt.3 que en la sesion anterior yo 
res de oficinas fiscales, it qlliI'Tlt',; C()]T(',,:,onc1() eSltl'C'';{' (11!P llecesitaria por lo llll'llOS ele ur..os 
la fisealizaeÍon inmp¡¡;ata solJre }ns t"")l'üms (jUlU("" milllltos pa.ra. espresar mis observa60-
fiscales, que pneden alln Rll';[H'ndf'l' (1(1 Sl¡" 11 e,;. 
funciones. Tengo la lnejor voluntad para. fa(:ilitar el 

Pues bien, a. resar do esta sitn;wion .,1 jcJt; c1t'Sp~ICh() clfjl proyecto de lei que he modifl
del servicio tienn cinc() mil Pf'SI)~; ,111 l'('l1ta i cac!o, c1n Hcnnrdo enn \'1 s0i'íor Ministro de 
un oficial subalt.erno (le 1" 'l'cS()]'('rí;1 I"i"cal de Haci,'n(l¡\ i Cllll el hOllorable seüOl' Salas La
Santiago, el sub-tesorero, tiell" 1111 ;,¡¡!'ido dn \'ClCllli: pero como aun no he terminado, si se 
cinco mil qniniontml [)('80S i \lna gnd iti,.aeÍon Illt' oh.i(,ta la eone1mlJion de la hora, tendré que 
de mil quinientos, es (leeir, si,"h' mil pesos !)t'(lir al "eilo!' ['residente que elimine el pro
anuales. ,\'1'1'10 eI( 1 ln·jlllPl' ('UOtto de hora. i lo coloque 

F~st,a anomolía es tn(b,vín In;)s P1WrI¡H' si se en In. tflhln <ll'llinari:" 
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El se~or ORHEGO (Presidcnte).-P;;,reeet Los fallos del Tribunal tienen, mas que 
que nadIe ha reclamado, s(c'~ ,)1' Diputado. I importancia de actualidad, importancia histó-

El señor IZQUIEHDO (don Luis).-Si es rica. 
así, continuaré, señor Presidente. Habria manifiesta conveniencia en sumar 

Decia, señor, que esta multiplicidad dfl fun- estas atribuciones, en sumar esta seccion de 
ciones i de tramitaciones divido la respnllsa-íexúmen do las cuentas que tiene el Tribunal 
bilidad de los funcionario" dA HaeÍtllllla. i di-id¡. CUHntas, ¡'OH la seceÍon correspondiente 
vidiéndola tiende a debilij arla i el kt(;¡\th Ilc"a-¡ de la Di t·(\(~¡;j"Jl de Contabilidad. 
parecer. ¡ r,o qnl' so ec()n()miz(~l'ia en empleados salta 

La leí impone a los tesoreros iisc.alefl, aun a la vista. 
~ aquellos mas modestos que no tiencn oh'a He contado, revisando el presupuesto, cien
cosa que hacer que pagarse al fin de cada 111es to i tantos empleados ocupados en estas dife
su propio sueldo i el del Gobernador del c1l:- rentes oficinas, en el doble exámen de las 
partamento, la obligacioll ele f'\lTl1al' suLl'O (;Uentu8. 
estas sencillísimas operaciones una verdadera 1 en vi Exchequer and Auelit l !epartament 
masa de documentos que complican los pro- ele Ingtoterra, que se oc'.::pa de un tarea aná
cedimientos i, en ve)/; de facilitarlos, estorban loga en la administracion del Imperio británi
la correcta fiscalizacion de los gastos públi- co, no hai, segun una lista que tengo a la 
coso mano, sino doscientos siete empleados. 

Tengo a la mano un luminoso estudio ele la Este solo dato manifiesta a la Oámara el 
organizacion de nuestras oficinas de Hacienda exceso de empleados clue tenemos aquí. 
hecho por el antiguo Ministro i presidente del La l'efmma, en esta materia, deberia abar
Tribunal de Ouentas, señor del Hio, en el cal' no solamente las atribuciones i el rol de 
cual, despues de afirmar que los gastos de cada ofi?in~, sillo taJ?bien los p.rocedimient~s 
percepcion de los fondos del }ijstado llegan al d~ tramItaClofl que tIenen relaclOn con el pu-
seis por. ciento, cifra en estremo alta, agrega b11co. . , . 
las sIgmentes palabras: Todos mIS honorables colegas habran teDl-

"La causa prineipal del excesivo costo de 
los servicios de Hacienda es, sin eluda, la 
complejidad estraordinaria de nuestros proce
dimientos administrativos, la repeticion por 
dos O mas ',eces de to.J.o lo que se hace. Las 
cuentas son triples; muchos boletines, papeles 
i cuadros duplicados i triples tambien, el ex á
men de cuentas, come, las de 'resoreria, qne 
son las mejor organizadas, se hace por tres 
oficinas, fuera de las visitas respe(·tivas de los 
inspectores fiscales". 

do qne acudir, alguna vez, a las oficinas de ha
cienda; i no desconocerán el mecanismo a que 
están su.ietas i los inconvenientes a que se 
presta el réjimen actual. 

No hablo de la tramitacion previa para 
comprobar la lejitimidad de un pago, sino de 
las tramitaciones necesarias para efectuarlo 
una vez reconocido. 

Desde luego, es necesario dictar el decreto 
constitucional, firmado por el Presidente i por 
el Ministro de Estado respectivo. En seguida 
el sub-Secretario trascribe por cuadruplicado 
este decreto al Tribunal de Ouentas, al Direc-

El señor del Hio reconoce i precisa así el tor del 'resoro i a la oficina correspondiente. 
mal a que he venido refiriéndome. La Direccion de Contabilidad lo refrenda 

El Director del Tesoro, por los boletines de con la firma del Director o sub-Director i 
caja qu C) llegan a sus manos, sabe cuánto di- llega al Tribunal de Cuentas. Este guarda 
nero ha entrado i cuánto dinero ha salido; una de las trascripciones i toma razorr del de
pero no sabe en qué se ha invertido. creto con la nrena del Presidente del Tribu-

El Director de Contabilidad, que tiene la nal. 
ubligacion de decir en cualquier momento al R;n seguirla pasa el decreto a la Direccion 
señor Ministro el estado dú la Hacienda pú- del TOROl'o, qne lo de vuelve al Ministerio de 
blica, no puede siempre cumplir esta obliga- oríjen i envía una trascripcion, con el cúm
cion, porque las cuentas i boletines atrasados pIase fil'mado por el Director, a la tesorería 
que llegan hasta su conocimiento no son bas- fiscal q ne efectúa el pago. 
tantes a veces para permitirle apreciar con En resúmC)n, se ha perdido una semana de 
exactitud el movimiento de los fondos. tiempo i se ha formado una coleccion de 

Los documentos orijinales, que comprue- autógrafos, que comienza con la firma del Pre
ban la inversion dr) 108 fondos, van al rJ\ibu- flidente de la Hepública! 
nal de Cuentas, en donde se les 8J<:amÍt1¡j, mal' ( I este procedimiento ,engorroso es igual 
tflll'de l t.lQI1 cllJnu~¡ í tanto PíW¡\ fmgar un mll!on de pesos como 
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para paga¡' dos escobas adquiridas para la [lor- los sf'l"¡,-ieios en una forma mas conveniente; 
tería de un J\finist·c;l'io. (lfl'des unidad: 'limplifical' las atribuciones de 

La verdad es q Uf; le), organihaci('l1 ciD lllWS- la" oÍi¡:inas; suprimir muchos trámites i mu
~ra Hacienda púbEca, '[lle hé mciolwl en bellOS ('lmpIAsdus inútiles, ofreciendo a la vez 
época en que se hi;~(), '1 LW pudo cOllcehini') i \ i'll "Jl'tullidacl p:ll'a mejorar los sueldos de los 
adoptarse cumulo los eon"tituymltes clf~l 30 que sea nncesario mantener. 
tendian en sus aetos a una centralizacion ab- Bjs, sin dUlla, un gran honor servir al pais; 
soluta de los servicios públicos, es hoi (;om- es tal vez el lllas alto honor a que puede aspi
pletamente, humanamente, impracticabk ral un ciuda :lano. Pero es menester que agre-

En 1833 el pais tenia un mi110n o millon i gnemos, al estímulo de este honor, sueldos 
medio de habitantes, i nuestro presupuestu qne sean un aliciente para que los empleados 
no subia de dos millones de pesos. Hoi nnes- públicos [lermanezcan en sus puestos; sueldos 
tl'O presupuesto sube df' (:iellto sesenta millo- (PIO sean siquiera decorosos. 
nos de pe os. No es concebible que los mas elevados 

En la práctica, d l'l'ocedirnimlto cOllstitu- fl1l1\:iollarlos de la administracion pública ga
cional no se obsol'\'3, i ha sido reemplazado nen lll{mos (lile cualquier jerente de banco, 
por otro que permite al Presidente elo la He- (lile los empleados del comercio o de una em
pública dictar los decmtos (pIe antorizan pe- presa partic:lllar cualqniera. 
q ll('J10S gastos; pero q ne de.ia fuel'a de la fis- .:\Ii paln hm pn esta Cámara no ha de ser 
calizacion del prilllcr majislnlc.lu i clnl Parla- .iamas 1111 obstácnlo para que fijemos a los 
mento las inversiones de gl'uesaf: snllws c1n empleados públicos sueldos en armonía con 
dinero. las fnnciolle~ c1elicnclas i honor3bles que de-

Se le entrega, por ejemplo, qninientos mil sempPrlan i en armonía con las condiciones 
pesos al Djrector ele Obras Públicas para con- de lel vida i de la situacion social que ocupan. 
tinuar o comenzar una obra p~lbJica. El decre- Pero es nccesar;o que esto se haga por me
to se cita en una línea de la Cuenta de In- dio de una lei jeneral, i no por leyes de es
version i no se sabe nada mas... ccpcion. Si :Jbedecemos solamente a las in-

El señor HUIZ VALLB~DOl{-Pec1iria al flncncias qm' hacen valer empleados queresi
señor Presidente se sirviera recabar la bene- den en Santiago, se introducirá un desórden 
volencia de la Cámara a fin de prorrogar el manifiesto l,n el servicio i se consagrarán ano
plazo destinado a este proyecto. malías chocantes, como las que he señalado, 

El señor IZQUmRDO (don Luis).-Yo de que empleados inferiores ganen mas que 
concluiria en un minuto mas. sus jefes. 1 01 vidaremos así los servicios distan-

El señor ORUE::GO (Presidente).-Debo tes o los empleados que comprenden de una 
recordar al señor Diputado que en la última manera mas modesta i mas severa sus de
sesion quedó acordado prorrogar por un cnal'- beres. 
to de hora el cuarto de hora destinado a este N () es una costumbre que convenga e:;,timu-
proyecto. lar i que encuadre dentro de la buena disciplina 

De manera que puede continuar el señol' administrativa la de que los empleados públi-
Izquierdo. cos vengan a golpear a las puertas del Con-

El señor IZQUIE~RDO (don Luis).-Deeia, greso, en vez de acudir, por el conducto de 
señor Presidente, que la Constitncion de 1833 sus jdes jerárquicos, a los Ministros del des
hace obligatoria la intervencion del Presiden· pacho. 
te de la Hepública en todos los gastos de la Termino mis observaciones, señor Presi
Nacion, que esto es actualmente impracticable dente, espCJ am10 que la Honorable Cá;::tara se 
i que realmente no se practica. servirá prestar su aprobacion al proyecto que 

I basta, para convencernos, revisar lijera- he teniclo el honor de formular; i en cuanto 
mente las cuemas de inversion. Estos inmen- a la reforma en conjunto de los servicios de 
sos volúmenes dan sobre algunos gastos luz la Hacienda pública, confío en que, si el hono
suficiente, pero sobre la mayor parte de las b1e Ministro considera atendibles las ideas a 
inversiones no es posible formarse concepto que he dado espresion, estudiará un proyecto 
alguno, porque no Sl'\ penetra en los detalles. para someterlo a la consideracion de la Ho
No hai allí sino 1:1 !'llunciacion de los decre- nOl'able Cámara en las próximas sesiones 01'

tus i de grueS>lS (,<lntidades de dinero. Nadie c1inal'ias. 
puede saber cómu "e han inYCItido. El señor SO'l'011AYOR (Ministro de Ha-

Una reforma, c[ue tenga por base el pro- cienda).-En el fondo, estoi de acuerdo con 
yActo elaborado por el ex-J\linistro sellor del e~ honorable Diputado, con una sola escep
Rio o cualquier otro, permitirá reorganizar Clono 
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Si no \e oido mal al honorable Diputado, 
Su Señoría ha manifestado que no hai facili
dades para o1tenel' datos sobre la jllvel'sion 
de ciertas sumas, de las partidas gruesas. Yo 
puedo asegurar a Su Señoría (PlO se pueden 
obtener todos los datos que ~e <¡uiera sobre 
todos los gastos públicos. 

El sistema de tramitacion de decretos que 
ha observado Su Sefioría, sin duda alguna, 
engorroso, demasiado complicado, (~()mo que 
procede del ai'ío 33, en q1l!' se (~stabl('ció, tie
ne un dejo colunial, es cÍt,l't:lllwnh, antiguo, 
i hai conveniencia de reformado. 

El Gobierno se lHl pl'eoi;npac1o ele este ne
gocio para remediar las deficiencias i difi~;nl
tades que se notan, i t,mia el propósito de 
elabora!' un proyecto de rdonna, de l'eOl'ga
nizacion de todas las oficinas clO contabilidad. 

gstoi, pues, en cl Juncia elA ar:tlCl'd" con 
Su Señoría sobre la conveniencia de uIJa rc
organizacion de estos servicios. 

El señor COX Ml~ND [~Z.-N u VOl" u~ar 
de la palabra sobre el proyfleto en debate. 

Solamente deseo tomar nota de una eS[1l'e
sion elocuente del 11 un (ll';lb 1 El Diputado por 
Lebu. 

Ha dicho Su SeilOrla que hai emplcmdo.s 
públicos que tienen RUAlclos quo no son SI

quiera decorosos. 

Yo he recordado, a este res pecto, a los nJaes
tros, a los preceptort's de ('"enelas, cuyo 
sueldo no es decoroso h\j() ningun concepto. 
1 si esto lo reconocemos todos, no pnedc sus
citar alarmas, ni consideral'sfl escandaloso el 
que esos empleados haj'an IlPcho valer sus 
necesidades i pidan un suc:ldo nwc1ianamente 
digno de sus servicios. 

Ojala la Honorable Cámara no olvicJe la si
tuacion de estos 6mplpados. 

El señor SUAHEZ .MUnCA.-Estoi de 
acuerdo con el honorable Di [lutado pOlO Le
bu i con el honorable J\Iinisho de RICiencJa 
respecto a la necesidad de ll'i-'jOl'al' los suel
dos de los empleados do estas oficinas; pero 
he notado una deficiencia, l111 vacío en el pro
yecto del honorable Diputado UOl' Lebu. 

Señor, Su Señoría deja en el 01 vido a los 
tesoreros fiscales, que son funcionarios que 
manejan cuantiosos fondos públicos; no es 
racional que sigan ganando sueldos tan mise
rables, como los que tienen asignados, de mil 
quinientos pesos anuales, ciento veinticinco 
pesos mensuales, que es la l'ernUneraeiúll de 
casi todos los tesoreros departamentales. 

La totalidad de los sueldos de los 6mplea
dos de la Dlreccion del 'fesoro no alcanza a 
ciento -veinte mil pesos, hablo de los sueldos 

de los tesOl'el'OS fiscales no modificados des
puc's de la lpi oq.;átlicu del aí'io 83. 

Anmentanclo los sueldus do Jos tesoreros 
fiscales en una euota que se acercara, lllas o 
mónos, nI am!Wllto fijetdO para los empleados 
dn contab¡liclad, en un Si';,wnta ]lor ciento, 
po\' ejemplo, el graválllen no s(-)J'ia ele mucha 
cuantía. 

1<jl señor :1\Iinistl'o de Hacienda ,;ol1vendrá 
conmigo en <jUt) PS imposible: (FW los tesore
ro" ftscale" continúf~n pereibien(lo los sueldos 
aduales, ele c:ientll veinticinco pe::;os al mes. 

Se ha olvi(lndcl tambion al 'fl'ibunal de 
Cnentas en el pro)'l'd,o que su discute. 

DelJo hac:pl' presente que 01 'fribunal de 
Cuentas rer¡ni\~l'() Ulla !'ilogélTlizacioll radical. 

Tal eomo ,'sU ol'g,mizado, no presta ser
vicius útiles 0, ;JO]' lo méno:-l, no son los ser
vieios que ¡)testa do tal dieacia que los em
pleados dr; esa oficina seaII acreedores a un 
aumento de suddos. 

Sin em1mrgo f'l flllll1pnto se jllst¡fiea, dada 
la importancia de las fnnciones (Jue este 'l'ri
bunal deb(j desempuñar. 

'l'ampoco es considm'able la SUllla total de 
suehlos de los emplearlos del 'fribanal de 
Cuentas. Solo son ciento treinta i siete mil 
pesos, de manera que una CHota de aumento 
de estos sueldos dé' sesr;nta por ciento no im
portariu un gran desembolso. 

I este prorósito, debo manifestar a la Ho
norable Cámara que lus inspectores de cuen
tas municipales deben depender de la Direc
cion de Contabilidad eomo los inspectores de 
las tesorerías fiscales. 

N o veo por qué a(pwllos empleados perte
neeen al Tribunal de Cuentas, donde no lle
nan el objeto con (1l1O han nido nombrados. 

rfengo noticias de qne en este año los em
pleados a que me refiero no han examinado 
sino una cantidad mui reducida de cuentas. 

Por consiguiente, estimo que estos inspec
tOl'es de tesorerías mnnicipales deben equipa
p::rarse a los inspectores dA tesorerías fiscales 
i percibir igual suolélo que éstos, pasando a 
depender de la Dil'eccÍon de Contabilidad. 

Yo haria estas tres indicaciones, que el S'il

ñor Secretar~o podría redactar en la forma 
qne creyera conveniente: 

La primera seria para que km tesoreros 
fiscales, cuyos snddos no hubieran ::'ido mo
diftcados con posterioridad a la lei del año 
Sil, tengan un aumento ele sesenta por ciento. 

La segunda, para que se conceda igual 
aumento a los cm pleac10s del Tribunal de 
Cuentas. 

La terc'3ra, para que los inspectores de te
sorerías municipales pasen fl, dependflI' de la 
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Threccion de Contabilidad i se~-tn equí parados ~ La reforma de est,e servicio es indispensa
a los inspectores de tesorerías fiscales. , ble i es necesario, por consiguiente, autorizar 

El seúor SOTOl\IAYOH (Ministro de Ha-j al Presidente de la l<,epública para que dicte 
cienda). - Hai un proyecto anterior a éste los reglamentos del caso. 
que tiende a mejorar lo suddos de los em- De modo que esta lei podría quedar redu-
pleados del Tribunal de Cuentas. ~ cida a lo siguirmte: 

La lei que creó este Tribunal asimiló sus ~ LoSe reforman las Direcciones del Tesoro 
Ministros, en rango i sueldo, a los Ministros ~ i (:ontabilidad; 
de las Cortes de Apelaciones. ' ~.o Se aumenta el sueldo a los tesoreros 

Los miembros Cíe los tribunales superiores iiscales de la Repúblicll.; 
de justicia han tenido aU'llento de sueldo en 3.° Se autoriza por el artículo 2.° del pro
dos o tres ocasiones, miéntras que los miem· yecto al Presidente de la República para que 
bros del 'rribunal de Cuentas han quedado reglamente este servicio; i 
con sus sueldos antiguos, nad¡¡, mas que por- -::1:. 0 Se hace depender a los inspectores de 
que la lei orgánica fi.ió estos sueldos. tesorerías municipales de la Direccion de 

En cuanto a los inspectores de tesorerías Contabilidad. 
municipales, es necesario tener presente que las El seiior RUIZ VAL LEDO R.-Parece que 
funciones que éstos desempeñan son distintas se va a prolongar mucho este debate. 
de las de los inspectores de tesore'tÍcts fiscales. El seiior II1AHHAZAVAL ZAÑARTU.-

A la Direccion ele Contabilidarl solo yan las Yo no tendria inconveniente, seúor Presiden
cuentas fiscales, i nada tiene que ver aquella te, para que se prolongara la media hora 
oficina con las cuentas municipales. Por eso acordada para este proyecto, siempre que se 
es que a los inspectores de tesorerías munici- prolongara tambien la primer'1 hora por diez 
pales se les hizo depender del 'l'ribunal de o veinte minutos. 
Cuentas. El señor SUARE:Z MUJICA. - Talvez 

El señor PUGA BO RNE.-Yo no tengo convendria dejar pendiente este asunto para 
inconveniente para aceptar este proyecto, en el primer cuarto hora de la sesion de mañana, 
lo que se refiere a las Direcciones de Cont8 bi- a fin de redactarlo conforme a las ideas que 
lidad i del Tesoro, en la forma propuesta por 1 se han emitido. 
el señor Izquierdo. ¡ ~l señor IZQUIERDO (don Luis).-Envie-

Acepto tambien la inc1icacion del señor \ mos mejor el proyecto nuevamente a Comi
Suárez para que se aumente el sueldo a los sion para que se puedan tomar en cuenta las 
tesoreros fiscales. observaciones que se han hecho. 

Pero no estoi ele acuerdo con el señor El seiior SUAREZ MUJICA.-No vale la 
Ministre en lo qne se refiere a que los ins- pena, seilor Diputado. 
pectores de cuentas municipales dependen, El señor O rU1EGO (Presidente).-Si no 
por la lei de su creaeion, del Trihmal de hai inconveniente, quedará anunciado este 
Cuentas i no de la Direccion de Contabilidad. mismo proyecto para el primer enarto de hora 

La lei que creó los inspectores de cuentas de la st\sion próxima. 
municipales dispuso que dependiflran de la Acm·dado. 
Direccion de Contabilidad 1 con posterioridad, 
por decreto supremo, se les hizo depender del Sesiones m¡,tinalea 
Tribunal de IJnentas. Se ha desnaturalizado El fleñor O llUEGO (Presidente). - Está 
así los propósitos de la leí i en la práctica se inscritu en primer lugar el honorable seilor 
ha visto que no conviene que dependan del ~ fl"alTázayc¡l. 
Tribunal de Cuentas. f Antns de conceder la palabra a Su Señoría 

Pero habria conveniencia en modificar este \'oi a hacer leer una indicacion que se ha en
sistema, dejándolos bajo la dependencia de viado a la Mesa. 
la Direccion de Contabilidad. li;l sellor SECHE'J'ARIO. - LOR señores 

Para que este proyecto sea completo, es ~ándlf'z e Izquierdo don Luis formulan indi
menester que la Cámara apruebe tam bifm, cacion para quo se acuerde celebrar sesiones 
conjuntamente con las indicaciones (le los se- los dias .i [lén's, viérnes i sábado de la pre
ñores Izquierdo i Suál'ez, el artícnlo ~.o del sente semana, de nueye i media a once i me
proyecto de la Comisiono dia de la m8"úana, para tratar ele los proyectos 

Este artícnlo tiende solo a darle facultad al de Lt tabla, esceptnados los presupuestos, i de 
Presic1fmte de la Ilepública para dictar un 1'e- las solicitudes industriaJes para que se habia 
glamento sohre las rlisposielom's dt, la leí ('lA\aco¡'dadn "m,iones nodnrnas los djas miércQ" 
io lle IJllf)l'O de 1$88, {!r:~. 
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Caja de eouversion En seguida quiero hacer a Su Señoría otra 
preglmta: qué es del proyecto sobre recons-

El señor MAT'l'E.-Deseo hacer una peti- truceion de nuestra Escuadra que el honora-
cion al señor Minilltro de Hacienda. ble Ministro quedó de traer a la Cámara den-

Existe pendiente en esta Cámara un pro- tro "de este perí?dc? do sesiones .. 
yedo. del sellor do? :\riguel CruC'haga sobnl ( :Nuestro, ¡mtnobsl:lO no e?m:J~e que de~
creaClOn de una 0,1;]a de conversion. I~ues que llemos temdo la pnmaem del PaCl-

Yo rogaria al selior J\Iini"tro (iue si lo tiene neo, estemus rosueltos a perderla como cosa 
a bien se sirva recabar de S. E. 01 Presidente que nada vale, cuamlo mantener la suprema
de la Hepública su inclusion en la convoca- cía moral de un ¡)[lis es la preocupacion do
toria. minantfl en todas partes. Aquí nosotros la 

Es éste un asunto ele alto interes público. dejamos c!e mano com,,\ cosa baladí, de poca 
El señor SOTOMAYOH (Ministro de Ha- monta. . . 

cienda).-Haró pr0sente al Presidente de la :roclo esto. se oron~ a nuestro patnotIsmo, 
República los dmwos de Sn SeñorÍft, porque -Iba a deCIr al sentIdo .comun-sobre todo 
yo tambien le atribuyo ht misllla imporbncia cuando estamos presencmndo los esfuerzos 
a este proyecto i creo que debe trarnital'se que gastn, el Perú por arrebatarnos la sobera-
cuanto ántes. nía del mar. 

El selior 1\1.\ 'l'TE.-Agraocílco al honora- Nos encontramos, señor Presidente, en pre-
ble señor Ministro su respuesta. sencia del problema de 'racna i Arica, sobre 

El sellor O¡(}{EGO (Presidf;ntn).--Me pa- el cnal ninguno de los arnericanistas o idea
rece que el proyedo a qne so ha rel'ericlo el listas po(lria (larnos una solucion, fuera de las 
honorable Diputado por la Ligua se votó dos Cjue eonocemos: la soluC10n pernana i la 
conjuntamente con la lei sobre emision de solucion chilena. 
papel-moneda, de modo que para incluirlo en La opinion pública, en uno i otro pais, está 
la convocatoria Su SoliorÍa tendria que pedir formada, i no habria Cobierno capaz de con
su des archivo o reproducirlo. trariarla cop_ otra solucÍo'l dada a este proble-

El señor MATTK-Yo no só cuál sea la ma, a pesar elel empelio que comienzan a gas
tramitacion que pl'ocedf', pero si hai que des- tar algunos de nuestros diario" para desviar 
archivarlo crno qua no hahria inconveniente. osa corri(mte de opinion. 

l~l señor O l{l{t- 00 ¡Presidente). - Si no Si esta es la sitllaclon i nos tlncontramos 
hai oposicion, se desarchivará el pl'oyeeto. tan distantes de resolver este litijio, parece 

Acordado. que lo rmmnable es llO descuidar la recons
truc(·ion del nuestra T1js cu adra para poner al 

Li~. Escuadra pais a cuhierto de eircllnstancias imprevistas, 
El sellor IEARRAZAVAL ZAÑAETU.- cuando los astilleros de Inglaterra i quizas los 

Deseaba aprovechar la presencia del honora- de Jtalia, están afanados en la terminacion de 
ble Ministro de Ouer ra i l\hrina para dirijirle navl:ls de gUHlTU para aumentar el poder na-
algunas pregulltas. val de otros paises sud-americanos. 

Deseo, en primor tónnino, que Su Selloría I 1m señor Ministro de Marina no desconoció 
nos diga qué es lo que al fin se ha resuelto ni la oportunidad ni el interes de la interpe
respecto al envío a Europa del Prat. laeion que hace dias tuve el honor de dirijirle 

l-'~ste es un asunto conocido de todo el mun sobre esta maj:eria. 
do, de manera que no creo que f'e tenga como ~jl sel'10l·1finistro convino 8ntónces, con el 
revelaeion c.e algnn secreto, pues la Honorable que habla, en la necesidad de proceder pron
Cámara acordó ya este "Jnvio a peticion (le 'GJ a la reorganizacion de la l<~scuadra, reparán
uno de los antpcesores (lel honorahle Ministro, ~ clola e incrementándola en conformidad a un 
quien se Vi(l en la necesidad de sometAr este plan que Hu Selloría prometi6 traernos ántes 
asunto a su consideracion, a fin de que se I de que terminaran las sesionAs elel Oongreso. 
concedieran los fondos ne(5eSari08 con este~ La Cámara está celebrando la última se
objeto; i se acordó entóncps por unanimidad) sion del mio i mui pronto celebraremos la 
el envio a Europa dp estt' buque. última sesion del actual periodo estraordina-

Como hasta ahont nu R(~ 1m c;nmpliclo Gon rio. 1 entretanto el Congmso no ha despa
este acuerdo, por partA del Gobierno, i han chado nada en relaeion al problema referente 
sobrevenido diV0l'sas incidencias sobre las a la reorganizacion de la Escuadra. 
cuales el pais tienH puesto los 0.i08, conviene 'rendremos entónces un año mas perdido, 
que SI" sepa qué reso]uóon uefioitiva se ballln a.lio mas de incuria. 
t.nlUfldo sola'" nl vn.rti'·l1l11t'. ~ ¡l,(~n~ 1m J11:>didQ thltlJIWr ¡JJ :::;0111:¡\' ~Jinií:!ljru 
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en la realizacion de sus prolll('SaS on órden al ¡ al Ueglamento, ni tengo ningun propósito 
mejoramiento de la FsclUlllnl? ¿Acaso creeh'lC no :if~a lc,'[mtado i aceptable, al referirme 
Su :-:eñoría qUA ya lía tiene 'lhjeto la solu-j al PITSÍllplIte c'k la lü~pública, tomando esta 
cion de eSl' .JI'oblema? ¿O ha encontrado :<u¡espl'cOiiull en el sentido qne la misma Consti
Señoría obRtáClllos para e"l solneirlll cm (,1 \ t!ICÍOll lr' da, clfljando abslllntnrnente alejada 
seno del Gobierno mismo'? ~ ,];, 1" l:lle;.,t.ioJ] la persolla miSllHt elel Prcsi-

El señor ~linifltro debe comprender qno flll (ku(, de la Hepública. 
respuesta, en (¡rden n ('de negocio, tiene que 1 to(l¡¡,s estas observaciones-que están de
ser recibida con interes por la Cámara i pI mas-podria, sin embargo, haberlas escusado, 
pais. ya quo la cornpe\ene:ia ha, flido entablada a 

t ontieuda d.~ cOlnpetencLt un alto funcionario ele los Tribunales de Jus
ticiil, profnnclanumtE; adicto a la persona de 

El señor IRA lUlAZA VAL ZANAHTU.- S, ¡'. el Presitlenfe de la Hepública. 
Ya que estoi con la palabra voi a hacer otras lJ(l moclo que podemos dejar de mano la 
ob~ervac,io~es aprovechando la presencia elol) i(},:n Je~ 'Ino se ~rata de una clwstion perso:lal. 
senor ,\: lrllstl'O ele Gnerm en esta Sala. ) 1\ o, sellor Pl'és](lente, se tmta de un conHwto 

El punto que voi a tratar no es tan tras-) constitucional cuya elilucidaeion es de sumo 
cendental como los anteriores, poro tiene, co- int'élres. 
mo ellos, suma importancia. Como venia dici,mc1o, esta injerencia üel 

M e refiero a la competencia promovida por Pud,ér' Ejccl1ti vo en los negocios que ántes de 
el Gobierno a la autoridad ,judi,:ial, con mo- ahora habian estado ausolutamento entrega
tivo de las pensione,; dccrctaclas a favor ele dos a los 'L'l'ibunales ele Justicia, léjos lle 
algunos oficiales elel Ejército. elespertar el entusiasmo, la simpatía o la apro-

Entre las atribuciones especiales del Pre- baeion de las jentes, despierta, como es na
si dente de la Hepública, artÍC:rclo 73 de la tmal, recelos que caela dia se van haciendo 
Constitucion, número 11, figura la ele conce- mas imlistentes i f',e van afirmando mas. 
del' jubilaciones, retiros, lict'n~ias i goce de Las jentes que viven de su trabajo, al am-
montepío con arreglo a las leyes, paro del :l'tmcionamiento normal de los po-

Asilándose en la letra ele <,,,b\ disposicion den'u públicos i cuyos derechos no tienen 
constitucional, el Presidente ele la l{epública otra garantía que la solidez de las institucio
ha entablado competEncia a lu;.; tribunales en ncs, no IJueden sino mirar con recelos estos 
el caso a que ho aludic1o, l'eclnmando para si c,)nHidos, que son como aquellas pequeñas 
la facultad esclusiva de otorgar estas pen- nubes precursoras de la tempestad, como tu-
8iones. vimos ocasion de verlo el ailo 1891, de des-

Se viene notando desde algun tiempo, se- graciada memoria. 
ñor Presidente, una tfmdencia que es alar- Pero aun cuando la letra de la Constitu
mante, elel Presidente de lfl, Uepública a inva- cion dejara un vacío respecto al alcance de 
dir las atribuciones ele los demas poderes pú- las atribucionefl del Presidente de la Hepú
blicos, i mui especialmente del Poder J udi- blica, su espíritu es perfecta:nente claro i así 
cial, cuando son muchos los intereses que lo dejan establecido jurisconsultos mui dis
descansan en esta mutua independencia i en tinguidos. 
este respeto mutuo de los Poderes Públicos. ]\10 b'lstaria recordar la disposicion del ar-

Yo creo que no han a,Cspol'tado mucho in- tículo 4,° elel proyecto de reforma de la Lei 
teres en la oLJinion pública estas tendencias Orgánica de 'l'rilmIlales, que dics: 
del Presidente de la Hepública, porque está
bamos bien con el antiguo sistema inspirado 
en el recíproco respeto de los Poc1nes PÚ
blicos. 

M e parece inútil decir que cuando hablo 
del Presidente de la Hepública no me refiero 
a la persona de ese majistmdo. 

Me refiero a esa entidad constitucional que 
por la misma Constitucion tirno sus faculta
des señaladas taxativamente: que elicta d2cre
tos, que dicta reglamentos en la forma que 
las mismas leyes disponen; que dirijo las re
laciones osteriores; que nombra Consejeros 
de Fj¡;¡t,ado, 0tCO., cte. De ma,nera quo no falto 

"Es prohibido al Poder Judicial mezclarse 
en las atribuciones de otros poderes públicos 
i, en jeneral, ejercer otras funciones que las 
determinadas en los artículos precedentes. 

Pero puede conocer de las causas que pro
m !levan contra el Pisco personas que aleguen 
estar lesionados en su derecho por 1'Csolucio
nes dudas por el Presidente de la República 
en aquellos casos en que, segwt la Constitu
cion, debe proeede1' en conformidad a las le
yes'" 

Vemos que estos distinguidos jurise:ollsul
tos,_,wticipándoí'lf'l a flstOí'l r:onflidos. n,clacta,-
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ron en esta forma la disposicion dd articulo 
4.° 1 contribuyeron a la redaceion de este 
proyecto los señores Miguel Luis Val des, Luis 
Antonio Vergam i otros abogados emineil
tes, pres1didos, segun entiendo, por d propio 
Pnsídede de la l~epública, en aquel entón
ces, Excmo. s6lior Riesco. 

De modo que los primel"Os homhres de De
recho del país, creian (lue debia dejarse a 
los 'rribunales la facultad de conocer en esta 
clase de causas. 

'rodavia mas: F.ste proyecto ha sido presen
tado al Congreso por el Presidente de la Ite
pú bIiea; i debemoH suponer entónces que esta 
es su opinion, porque la entidad que repre
senta el Jefe del Estado no cambia, aunque 
cambien las personas, aunque pase la banda 
tricolor del pecho de un mandatario ,:tI de 
otro. 

1 entónces, pregunto: si en o¡;inion del 
propio Presidente de la República esta COI1-

tienda, este vacíú de la lei habrá de llenarse 
en un sentido satisfactorio, 2,qué ganamr¡s 
con iniciar este conHido? 

}1~1 selior Oltlti'.oO (Presidente).-Ha ter-
minado la primera hora. _ 

El sellor lLtAltHAZA VAL ZANAWrU. 
-Habria concluido en un momento mas per 
tratarse de una cuestion que no vale la pena 
renovar en otra ¡lesion; du manera que si la 
Cámara tuviera la benevolencia de prorrogar 
por unos CUtintos minutos la hora, este asun
to quedaria finiquitado por mi parte. 

El selior 0IütB~GO (Presidente).-Pero 8u 
Serioría no habrú oh'ichclo que hullO op(Jsi
cion para que se prorrogara la prilllf.ll'a hora. 

El señor IiíAH,HAZAVAL )1¡ANARl'U. 
-¿Quién se opuso? 

J:ijl señor CH,T!Z.-Yo me opongo. 

Votaciones 

veintitres votos contra siete, absteniéndose de 
votar tres seFío)"es iiputados. 

ltrante la L'otacion: 
"B~l selio!' JUn/; V.\ LL]~DOR-Nó, señor, 

ponlue creo iil':onducente recargar nuestro 
trabajo con sesiunes matinales. 

I<~l solior O lLH EGO (Presidente ).-8e sus
pende la "esion por diez minutos. 

Fe suspendió la seSlr)!1. 

SI<~GUNDA HOI~A 

Pl'esupuestos 

Fl serlor O H,ítl~GO (Presidente).-Ounti
[lúa la sesion. 

CorrespondiÓ votar el presupuesto de Jus
ticia. 

En vutaclUll la partida La, Slócretal'Ía. 
El señor SIWRET A1UO.-En esta parti

da no hai mu,liCiló,l(:iones del Senado ni indi
caeiolllls del seúor Ministro. 

El sprior OlUlEGO (Presidente).-8i no 
se pide votacion, la daré por aprobada. 

Áprobada. . 
En iqwt! j(Ji'i)fU se apnleban lrIs partzdas 

2.", An·/¡tuo Jenci"Ul, i :J.a, ! arte 8~[pre)na de 
Justicia. 

El señor PLN'l'O AGU¡;~IW.-Talvez hai 
varias otras jJartidas en hlS mismas condicio
nes de las ant(wiurei:l i se podrian dar por 
aprobadas. 

El solior 9~CgFirrAHIO.-bJstán sin mo
dificaciones ni indieacione" las partidas que 
signen hasht la n," 

1';1 "mIor OltWDGO (pnlsiélente).--Si no 
hubiera u!JGsiúon, se darún por aprobcl,das to
das eSt<1S partidas. 

Aprobadas. 
El señor S ¡,~C RE'rAHlO.-Partida nueva, 

sin número, Corte de Apelaciones de Valdi-
vm. 

El serior OHH.EGO (Presidente).-'renni- Se d¿ó por aprobada con la indicacian del 
seríor M:¡nist)'l) pllra agregar I?n la seccion de nada la primera hora. 

Vi señor SECHE'l'AlUO.-Se ha pasado a !Jastos variables, desjJues del segundo ítem, 
la Mesa una indicacion de los señon~s lVIatte el Si[JI.I ieJ1 te, '{t/:m nuevo: , 

. . 1 . 1 [te \111 O(len 1 el" Q"('r\'ti1na por nn alio, i Puga Borne pam SUpnlllll' a ::;(:)';Ion ((-) esla, . ' .. ': . - e, . ,..... , 

h 
,IIJlI ¡}u';l:lcnLo¡,J uc<,u,:;. 

noc e. ) L . 1 J ". el d L t " d .• 
El - O.l'iJE"'() (P _'.1 t) Q' ) apartU:it :J, inzy'(t OS e e ras " 8e !O 

_J senor "" \~ rm;¡q('m e .-~,l Ul . 
hai inconveniente, daríamos por aprobada pOI

L
' aprobcul:al" f,' '1 d d L t G t 

esta indicacion. .Ja partu. Ii /.1,' '" u.zga 1 o de, e ¿ras, . Ia~ os 
A . b' d vanables", se diO por '.pro F/ (J. con ,:s szguzen-

PI o a a. t . d" 'l - ~r' t ¡ a indicacion de los señores 8ánche::: e es zn ZCflczone" ae seno!' L' zn,s ro: 
Izquierdo don [mis, para. celeb1"ar sesiones de Ele\'ar cle tleseientos a s?tecientos vei~t.e 
ntteve i meduz a once i media de la 11w1iana(pesos el ítl,mBS, "para arnendo de la OÍlCl
el Jnéves, 'vié nes i sábado o de la p esente\na ,oel ,!!l?;giiC~", (leLntras de Ligna'\ " 
semana, para t,utur de proyectos de la tabla, < Sllpnnm ('1 ih:lll a~]'egado en la CormslOll 
distintos del preSltpUesto, rué ap1"obltda por i Mista, despnGs del 1tI'Ill 423, <¡ne ronsnl:a 
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~ci;ntos pesos para arrien~o d~ la oficina ~ zon de mil d0scientos 
del Juzgado de Letras de Mmpo; 1 I pesoscl primero, mil pe-

Elevar de trEscientos a cuatrueÍentos vein") sos el segundo i ocho-
te pesos el ítem 431, "para arrie,ndo ~e l~ oi,i-) cientos pesos e~ tercero .. $ 3,000 
cina del Juzgado de Letras de ConsbtuclOn '. ~ Item 670 Para tres escribientes de 

La partida ! 2, "'/u~~gados de Letr,¡ s", Otros la circunscripcion sogun-
gastos variables, se dió por aprobad'l. da de Valparaiso, con 

La padida 13, "Rejistro Civil", se dió PO!' mil doscientos pesos el 
aprobada. primero, mil el segundo 

S'e dieron tmbien pOI' aprobadas con elvo- i ochocientos el tercero. 
to en contra del se/ior i uga Borne las si- " 688 Para tres escribientes de 

3,000 

guientes indicaCiones delseiior Jliyustro: la circunscripcion pri-
Mantener el ítem 466, reducido en la Co- mcra de Santiago, con 

mision Mista, en la siguiente forma, en que mil quinientos pesos el 
figura en el proyecto del Gobierno: pl"Ímero, mil pesos el se-

Item 465 'l'res escrib;entes' de la Pri
mera Inspeccion del He
jistro Civil, a razon de 
mil ochocientos pesos el 
primero, mil seiscientos 
pesos el segundo i mil 
d,lscientos pesos el tel'-
cero ... '" ...................... $ 4,600 

1\fantener el ítem 466, reducido en la Co
misio n Mista, en la siguiente forma en que 
figura en el proyecto del Gobierno: 

Item 466 Tres escribientes de la ~. e
gunda InspeccioIl, a ra
zon de mil ochocientos 
rJes os el primero, mil 
seiscientos pesos el se
gundo i mil doscientos 
pesos el tercero............ $ 4,600 

Mantener el ítem 468, Un oficial estadístico 
i archivero, redu( ido en la Comision a dos mil 
pesos, con el monto de dos mil cuatrocientos 
pesos con que figura en el proyecto del Go
bierno; 

Mantener el ítem 482, Escribiente de la pri
mera circunscripcion de Iquique, reducido en 
la Comision a ochocientos pesos, con el mon
to de mil pesos con que figura en el 1:'ro)'ec
to del Gobierno: 

Elevar de seiscientos a mil pesos el ítem 
491, Escribiente de la primera oficina del Re
jistro Civil de Antofagasta; 

Mantener los ítem 568, 570, 588 i 592, re
ducidos en la ComisioIl Mista, en la siguiente 
forma e:1 que figman en el proyecto Jel Go
bierno: 

Item 568 Para tres escribientes de 
la primera circunscrip
cion de Valparaiso, a ra, 

gundo i ochocientos el 
tercero ..................... . 

" 692 Para cuatro escribientes 
de la circunscripcion ter-
cera de Santiago, con 
mil quinientos pesos el 
primero, mil pesos el se-
gundo, ochocientos pe-
sos el tercero i seiscien-
tos el cuarto ............. . 

3,300 

3,900 

Se dieron lJor aprobadas las otras indica
ciones del señor .Llfinistro, que dicen así: 

Trasladar el ítem 661, Oficial de la cir
cunscripcion tercera de Chépica, colocándolo 
a continuacion del ítem 662, i reemplazar en 
la glosa la palabra "tercera" por "segunda". 

Reemplazar en la glosa del ítem 662, "Ofi
cial de la circunscripcion cuarta de Santa 
Cruz" la palabra "cuarta" por "primera"; 

'rrasladar el ítem 663, «Oficial de la cir
cunscripcion quinta 'reno», colocándolo a con
tinuacion del ítem 660 i reemplazar en la glosa 
la palabra «quinta» por dercera»; 

Trasladar el ítem 664, «Oficial de la cir
cunscripcion sesta de Guaico)), colocándolo a 
continuacion del ítem referente al oficial civil 
de 'reno i reemplazar en la glosa la palabra 
«sesta» por «cuarta»; 

Trasladar el ítem 670, «Oficial de la cir
cunscripcion sesta de Loloh, colocándolo a 
continuacion del ítem referente al oficial civil 
de Lhépica», i reemplazar en la glosa la pa
labra «sesta» por «tercera»; 

Trasladar Al ítem 6 71, «Oficial de la cir
cunRcripcion sétima de Pumanque». colocán
dolo a continuacion del de Lolol i reemplazar 
en la glosa la palabra "sétima" por "cuarta" 

Trasladar el ítem 672, "Oficial de la cir
cunscripcion octava de noca», colocándolo a 
continuacion. del ítem de Paredones i reem
plazar en la glosa la palabra "octava" por 
"sesta "; i 
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Modificar la glosa del ítem 838 en los tér- tablecer los ítem 850, 851 i 852 de gastos va4 

minos siguientes: ~'iables, suprimidos por la (O'Inislon Mista. 
"Item 83S.-Para compra i distribucion de Lctpart¿da 15, Inspeccion de Casas dePrés-

libros i para impresiones i encuadernaciones tamos de VallJaraiso, se dió por aprob,;da tá
del Hejistro Civil". citamente con la indicacion del señor Jfinistro 

El señor PUGA BORNE.-¿.I a qué obe- para restablecer los ítem 858, 859 i 860, de 
decen estos cambios de numeracion en algu- gastos variables, suprimidos por la Comision 
nas oficinas del Rejistro Civil'? Mista. 

Seria conveniente saber del señor Ministro La partida 16, lnspeccion de Casas de Prés-
si estos cambio51 han sido pedidos por la di- tamos de Santiago, se dió por aprobada con 
receion de este servicio al J\Iinisteno. las indicaciones del sePíor Mmistro para res-

El señor VIEL (Ministro de Justicia).- tablecer los Etern 867, 868 i 869 de gastos va
Estos cambios se deben a la creacion del de- nables, suprim,idos por la Comision J.tlista, i 
partamento de Santa Cruz; por la inclusion para agregar continuaGÍon del último el si
en éste de circunscripciones que han sido des- guiente ítem nuevo: 
membradas de otros departamen; os, tiene 
naturalmente que cambiar su número de órden. 

Es ésa la razon, señor Diputado. 
El señor PUGA BORNE. -Está bien, se-

"Item ... Dos ausiliares, con seis
cientos pesos anuales 
cada uno . ..... . $ 1,200" 

ñor Ministro. El señor PUGA BORNE.-Pido que se 
El señor COB,REA (don Francisco Javier). vote toda indicacion que signifique aumento 

l,Me permite, señor Presidente'? de gastos. 
EJl señor OHREGO (Presidente).-Si no El señor VIEL (Ministro de Justicia).-

hai inconveniente por parte de la Cámara. '1 anto en la Comision Mista como en el Ho-
Tiene la palabra Su Señoría. norable Senado se suprimieron los gastos va-
El señor CORl~EA (don Francisco Javier). riables ref'erentes a las Inspecciones de Casas 

-Es para hacer una breve pregunta al hono- de Préstamos. 
rabie Ministro. El Gobierno piensa modificar este servicio 

Deseo saber si se han consultado los fondos por medio de un proyecto de lei; pero mién
del caso para la instalacion de seis a siete on- tras esta reforma no se verifique es indis
cinas del Rejistro Civil, últimamente creadas. pensable mantener los gastos variables con

El señor VIEL (Ministro de Justieia).- sultados para cada una de las Inspecciones. 
Esos fondos se sacan de la partida de gastos En cuanto a los ausiliares, la Comision 
variables. Mista i el Honorable Senado redujeron el 

El señor CORREA (don Francisco Javier). número de seis a cuatro. 
-Como veo que cada circunscripcion del Re-¡ Yo considero indispensable mantener los 
jistro Civil tiene un ítem especiaL..... seis. 

El señor VIEL (Ministro de Justicia).-El El señor PUGA BORNE'-l,De manera 
ítem 84:6 consulta la suma de treinta i siete que no se aumenta el personal'? 
mil pesos para arriendo de oficinas de los ofi- El señor VI:BJL (Ministro de Justicia).
ciales del Rejistro Civil que no funcionan en N o se aumenta el personal; se mantiene el 
locales del Fisco. De este ítem se sacarán los existente i nada mas. 
fondos necesarios. -La partida 17, Inspeccion de Casas de 

El señor MATTE.-Los oficiales del Rejis- Préstamos de Talca, se dió por aprobada con 
tro Civil costean sus propias instalaciones, la indicacion del señor Ministro para resta
segun entiendo. . blecer lo~ ítem 873, H74 i 875, de gastos va

El señor VIEL (Ministro de .Justicia).-be riables, suprimidos en la Comision Mista. 
les da para arriendo de oficina, si bien no -La partida 18, Inspeccion de Casas de 
para casa. Préstamos de Chillan, se dió por aprobada 

El señor ORREGO (Presidente).-Yo en- con la indicacion del señor Ministro para res
cuentro un ítem que consulta los gastos de tablecer los ítem 879, 880 i 881, de gastos 
la oficina de Rio Claro, que es de reciente. variables, suprimidofll en la Comision :Mista. 
creacion, de modo que es natural suponer que -La partida 19, Inspflccion de Casas de 
tambien los haya para las demas oficinas Préstamos de Uonceprion, se dió por aproba
nuevas. da con la indicacion del señor Ministro para 

La partida 14, Inspeccion de : asas de restablecer los ítem 885, 886 i 887, de gas
Préstamos de Iquique, se dló por aprobada tos variables, suprimidos fln la Comision 
con la indicacion del señor Ministro para res- Mista. 
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-Partida 20, Establecimientos penales para ~ Aprobada la incli~acion. 
hombres. ~ Durante la votaclOn: 

E.l s~iior ~·ECl\E'l'AIUO.---:-Hai las siguien ¡ El S?ÜOl' I\r,'b~li.A (don Guillel'mo)'-V:0to 
tes mdlCUClüues uel ::;ciior nIUllStl'O: qlle no; ::;llllplcmente por la razon constltu-

Inrucacion para eleval'; cional llue se ha espresado. 
1<Jl seiior PUGA BOitNE.-Que es lo único 

De 3,000 a -1,000 pesos el ítem tinO, Snel- que me ha movido a pedir que se vote esta 
do del alcaide de la carcel i PI esidio de Iqui- inelicaeion. 
que; El señor COHBALAN.-Voto que sí, por-

De 1,800 a 2,±00 pesos el ítem 1:>91, Sueldo que todos los ítem elel presupuesto tienen por 
del alcaide de la cárcel de Pisagua; o bj Ato mantener o crear empleos. 

De 2,400 a 3,600 pesos el ítem 892, Sueldo Bl seiiol' SEClLETAUIO.-Indieacion del 
del alcaide de la cál'cd de AlJtolagasta; honorable Mini.otro para agregar despues del 

De 1,'WO a 2,±00 pesos el ítem 893, Sueldo ítem 1,050 un ítem nuevo que diria: 
del a~caide de la cárcel ele 'l'ocopilb; i '.. 

De 1,000 a 2,±00 pesos el ítem 89 !, Sueldo "Item ... Al Dlt'ec;ol' de. la Es-
del alcaicle ele la cárcel ele 'l'altal. ¡ cl~ela COt'reeelOn~l de 

El SAñor PUGA BOHNt':.-Estos aumen- Nlllos de SantIago, 
tos de sueldo, seiior Presidente, deb(,n votarse por un mIo ............ $ 1,440" 
en secreto, porqne se refiernll a empleados en El señor PUGA BOliNE.-Pido votacion 
actual ejercicio. secreta. 

El señOl' Üln{i~GO (Pl'esidente).-Podrian El señor MA'l'TE.~¿Q\lé esplicacion puede 
votarse e,1 conjunto, l)am ganar tiempo, todos darnos el honorable Ministro sobre esta indi
los aumentos COlTcspondientes a elEplcados cacion'? 
de eárcdes, que se acaban de leer. I El s(~üor \'1 ¡':L (:\lillistro de Jueticia).-

Así se harú. ¡ Este eJllpl(~ad () g\)ZCl ha de casa ántes del te-
En votaeioJl. jlTenlUt\), Lt tjlle fllé destruida por esta catás-
~l s~úor C. '01\ eRel.. (don J\l~la~uíai:l ).--¿N o trOle. A fin (h~ comp'ensi:ll'.lo ele esta priva?ion, 

estan ilJados por 1el est os suduos? se propone esta aSlgnaelOn pOI' este ano, a 
El seúo!' Vlt.L (Ministro ele Justieia).-N ó, )fin ele que tenga con (iué pagar su casa-ha-

señor Diputado. bitacion. 
-Heeojida la votacioll sccreta, resultaron b~l seño!' JLj(~Ul,'HDO (don Luis).-¿,Que 

aprobados los aumentos de sllelCios a los al- ya no está indemnizado po!' la lei jeneral 
caides dü las cárceles de lquique, Pisaglla, que se dietó para soeorrer a los empleados 
Antoi'agasta, 'l'ocopilla j Taltal, po]' yeintiun públicos damnificados'? 
votos eontra uoco. ~ El seüor Vlb:L (Ministro de Justieia).--

El í'eúor Sb~CIu~rrAmO.---lnuieucion del Esta lei no lo fa\'ol'ece, puesto que otros que 
seúor Ministro para agl'(~gar des pues del ítem no disfrutaban ele casa tambien han sido be-
892 un Ítem nuevo que diría: nefieiaclos VOl' ella. 

Item ... Sub, alcaide i el:itadí::;tieo 
de la cárcel de Antu[a-
gasta ...................... :ií 

El seúo!' IZC¿UIKlmO (don Luis\.-¿Cuán
I to smmlll los aumentos propuestos por los 
~ honorablos jIinistros fnel'a, de los euarenta 

:¿,400 ¡ millolles en (ll1d resultan alcan;¿ados los presu
I puestos'? 

lCl señor PUGA 130HNK--Pielo que se~ El seüo!' .PUGA BOHNE.-A once millo
vote esprosalIlcnte esta, agn gacion, ponILW lHl 11<'8, los que hui qlle agregar al déficit del 
se Pllede (;1'ea1' destinos por llledio de la luí lJl'usllpuesto IJróximo. 
de presupuestos; debiendo ademas tenerse El seúor CORBALAN.-No estamos en 
presente quo la eárcel do Antofagasta no es discusioll, i yo redamo de q ne se hable. 
presidio i cárcel, siuo e::;to últilIlo silllj)le- 1~1 seiior OI(Hh~GO (Pl'esidente).-1!.;n vo· 
lnente. I¡ tacion. 

iD seÍiOl' OHHYGO (PJ'esic1ente),-Én vo- Como hai dos ítem mas nuevos, propuestos 
taeion la agregaeion jJi,)[!Ue::;ta VOl' ni seilOl por el seüor i\linistl'o p,lra que se agreguen 
Ministro. I cleslmes cld ítem ] ,056, análogos al pro-

Puesta U1 vutaríon la iml iwcioi/ , es/{ ltaroli ~ j)l1l'::-tO eles pues del ítem 1,000, propongo que 
veintiun votos lJor 70 ajirll/.({tnli i cnce por iu > ,-ot,~mos los tres conjnlltamente. 
ne~ati()a i .~e abshe¿oÍeron de 'cotar tres ltono- ~ . ¡<;¡ S~ü(:]'. ~)UGA B.OHN.E.~N ó, señor; se 
nm aMes ])llmtar7os. 1 ti ata de (bfu entes pOI sonas. 
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El señal' VIEL (Ministro de Justicia).-¡ arriendo de su edificio, porque de otro m;~~ 
Pero obedecen a las mismas razones las tres) no tendl'iR I{ancagua cárcel este año. 
agregaciones. ¡ 1:<:1 señor PUGA BOUNE.-Pido que se 

El señor PUGA BORNE.-El Reglamento i vote esta indicacion, señor Presidente. 
es terminante; se trata de diversas personas; ( No es posible que estemos a disposicion de 
deben ser distintas votaciones. ¡ la Muuicipalidad de Hancagua. 

El señor VIEL (Ministro de Justicia).- -Votada la indicacion del señor Ministro, 
Pero por las mismas razones, señol' Dipu- fué aprobada por treinta i tres votos contra 
tado. cinco, absteniéndose de votar dos señores Di

Fl señor IZ(,lTJIEHDO (don Luis).--Pero putados. 
las simpatías con que cuenten esas tres per-I El señor VIEL (Ministro de J usticia).-Si 
sonas en la Cámara pueden ser distintas. ·me permitiese la Honorable Cámara, desearia 

-Votado el ítem propuesto despues del formular una indicacion. 
ítem 1,050, resultó aprobado por veintiun l<jl señor OHHEGO (Presidente).-Con el 
votos contra trece, en votacion secreta. asentimiento de la Honorable Cámara, puede 

-La indicacion del señor Ministro rJara hacerlo el señor Ministro. 
agregar despues del ítem 1,056, el siguiente: El señor VIEL (Ministro de Justicia).-~~s 
"Item .,. Al director de la penitenciaría de para pedir que se mantenga un ítelil, que ha 
Talca, por un año, serscientos pesos", fué 1'e- sido suprimido, i que consulta el sueldo de un 
chazada por veintitres votos contra treee. \ guardian prÍlllero en la cárcel de Cauquénes. 

-Se puso en votacion la indicacion del se- \ ]1jste gual'dian primero lo tienf~n otras cár
ñor Ministro para agregar despues del ítem celes de la misma importancia de la de Cau-
1,056, un segundo ítem nuevo que diga: quénes. 
"Item ... Al sub-director de la I-enitenciaría El señor IZ(~UIEHDO (don Luis).-¿,Es in-
de Talca, por un año, seiscientos pesos". dicacion de aumento? 

El señor VIEL (Ministro de Justicia).-El señor VI:BJL (Ministro de Justicia).-Es 
Retiro mi indicacion. solo para mantener un ítem de seiscientos 

El señor ORREGO (Presidente).-Si no pesos para un guardian primero en la cárcel 
hai inconveniente, la daré por retirada. de Cauquénes. 

Retirada. El señor ORREGO (Presidente).-Si no 
-Se puso en votacion otra indicacion del hai oposicion, daré por aprobada la indica

señor Ministro para agregar despues del ítem cÍon. 
1,066, el siguiente: "al alcaide oe la cárcel de Aprobada. 
Yumbel, seiscientos pesos". El señor SECHE'l'ARiO.-Partida 22, 

El señor VIEL (Ministro de Justicia).-- Gastos variables de los establecimientos pe- -
Retiro tambien esta indicacion. nales. 

El señor OHREGO (Presidente).- Si no Indicacion del señor Ministro para agregar 
hai oposicion, la daria por retirada. a continuacion del ítem 1,932 el siguiente 

Uetirada. ítem nuevo: 
-Partida 21. Establecimientos penales. 

Gastos Variables. Se puso en votacion la par
tida con una indicacion del señor Ministro 
para elevar de tres mil a sfis milllesos el ítem 
1,451, para arriendo del edificio que ocupa la 
cárcel de Rancagua. 

El señor RIVERA (don Guillermo).-

"Item .. Para di/'erencüt de sueldo 
a guardianes en servicio 
i pago de sueldos a 
guardianes estraordi-
narioS ............... ..... . :5 20,000" 

t,A qué razon obedece este aumento'? El señor HUNEEUS (don Alejandro).-
El señor VIEL (Ministro de Justicia).-El Qne se vote. 

edificio en que está la cárcel pertenece a la El señor HUNEf<:US (don Antonio).-Con 
Municipalidad i, segun parece, esta cor'pora- la vénia de la Honorable Cámara, desearia 
cion, con el propósito de obligar al Gobierno hacer una pregunta al honorable señor Mi
a concluir el edificio ya comenzado para este nistro. 
objeto, ha ido elevando de año en año el cá- El señor OBRB~GO (Presidente).-Si no 
non de su propiedad. ~hai oposicion, puede hacer uso de la palabra 

El Gobier::lO, en la partida "Obras Públicas", l Su SeIioria. 
ha consultado fondos para la !5onclusion de \ El señor HUN EEUS (don Antonio).---En 
su edificio. Pero entre tanto es necesario eon- ~ el pr0.Yflcto do fn'P!'m pnosto del Oobio1'no figu
sultar la suma que exije la M.unicipalidad para) ra 01 ítem 1,Ha 1, quP dice: 
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"Para establecer en las principales cárce- modo que ha sido necesario consultar una su
les, talleres destinados a fabricar artículos ma espec:al, tanto para aumentarles sus suel
para el aprovisionamiento de las cárceleB i dos como pam pagar a los guardianes estraor
presidios, 30,000 pesos." dinarios que es necesario tomar en aquellas 

:Si n0 me equivoco, me parece que en d localidades en que hai mucha poblacion car
presupuesto vijente se consnltaba, con este celaria. 
mismo obj6Lo, un ítem do sesenta mil pesos. I El señor PUGA BOHNE.--Pido votacion 

Esta era la primera suma que se consultaba ~ pam el ítem 1,931. 
con semejante objeto, en el presupuesto del El seüor OJUtEGO (Presidente).-Así se 
ga~os de la Hepública. hará, señor Diputado. R:n votacion elítem 1,931. 

Se tuvo en vista, al consultarla, por Ulln j 'ltesto en votaczon el ítem 1,931, resultó 
parte la ventaja de la moralidad que esto rc- desechado por veintisiete votos contra catorce. 
portaria para la poblacion carcelaria, aplicán- Bl señor OHRblGO (Presidente).-Si no se 
dola al trabajo manual, i por otra, la veptajcl exije votaeion, se dará por aprobada la indi
pecuniaria que de este trabajo de los presos cacion del señor Ministro. 
obtendria el 1'isco, proveyéndose por este El señor PUGA BORNE.-Que se vote. 
medio, a precios mas bajos, del calzado para El señor OIU{EGO (Presidente).-En vo-
la tropa del Ejército i las policías, de sobres tacion. 
para las oficinas públicas i de otros artículos. El señor SECRE'l'ARIO.-La indicacion 

Dedicándose al trabajo a los presos, no p:\- del señor Ministro es para que a continuacion 
sarian, como ántes, ociosos i el suministro del item 1,932 Be introduzca el siguiente ítem 
de ciertos artículos seria mucho ménos one- nuevo: 
roso para el Gobierno. 

De consiguiente, el dinero que se invirtie- "ltem ... 
se en la instalacion de estos talleres seria n~
munerativo í)ara el Fisco, i se compensarian 

Para diferencia de suel
do a guardianes en 
sürvicio i pago de suel
do a guardianes estra-con exceso los gastos. 

Antes de adoptar una resolucion sobre (,j 
ítem 1,931,-que, como se ve, ha sido dismi
nuido,-dfsearia saber si se han instalado 
dichos talleres i, en seguida, si han dado bU('Il 
resultado. 

En segundo tprmino, querría que el hono
rable Ministro tuviese a bien decirme pOlO (J tÚ' 
se ha reducido el ítem, para tan interesillllr' 
objeto, a una cantidad que yo cOllsidm o 
eXIgua. 

ordinarios .............. . $ 20,000" 

! uesto en votacion este ítem rué aprobado 
p01' treinta i seis votos ccntm cuatro, abste
niéndose de votar un sei'i01' Diputado. 

La partida 23, "Estableci1nientos penales de 
¡¡¡ujeres", se dió tácitamente por aprobada. 

~~l señor ::-ECHE'l'¡\RIO. - Partida 24, 
"Jubilados". 

Hai una inc1icaeion del seiiol' Mini.stro para 
agregar c1espues del ítem 1,985 el siguiente 
ítem nuevo: 

El señor VIEL (Ministro de Justicia).--
Debo declarar al honorable DilJutado que no 
se ha podido realizar la instalacion de (.:-;o~ 
talleres, por una razon mui sencilla. "Item .. , Femández José Alejo, 

ex- Mini st r o de la 
Corte de Apelaciones 
de Santiago. D 30 de 
noviembre de 1906 ... 

Estos talleres están dados a contl'uti"tn>, 
particulares. Por este motivo, miéntras lo:,; 
contratos no espiren, es imposible que el Clu
biel'no los estableílca por su euenta. 

R;l señor HUNE~JU~ (don AntOliÍo)- ;,]\0 
ci:lpiranin esos contratos en el a!'lo actulJJ': 

El señor VIEL (Ministro de J ustici" ).
N ó, señor Diputado; los contratos son IJ()\ 

tres años. 

$ 12,000" 

El señor VIEL (Ministro de Justicia).-Yo 
iUrInulo indicaeion, ,,(1ñor Presidente, para 
que clespues del Ít('lU 1,97 el, se agregue un 
nuevo ítem, que diría así: 

El señor lZQUIEHDO (don Luis).--·Yo "Itom ... 
desearía saber por qué propone el señor Mi-

Araya Andres A velino, 
ex-alcaide de la cárcel 
de Quillota, decreto de 
17 de setiembre de 

rustro este ítem nuevo de ypinte mil l'esos 
para diferencia, en los sneldos de los guar-
dianes i pago Je guardianes estraordinarios. 

El señor VIEL (Ministro de Justicia).
Es imposible encontrar guardianes qlll' [iC re
signen a ganar los sueldos actualeD, de tal 

1906 .................. '" $ 450" 

El señor OHREGO (Presidente).-Si no 
hubiera inconveniente, se daria }JO!' aprobada 
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la partida con las indicaciones del señor Mi
nistro. 

Aprobada. 
La partida 25, "i ensiones de gracia", se 

dió tácitamente por aprobada. 

El señor PINTO AGVERO.-Yo puedo 
asegurar a Su Señoría que no ha habido juez 
que haya nombrado a otros médicos desde 
que hai médicos lejistas. 

El señor S ECHE'l'ARIO. - Partida 26, 
"Publicaciones e impresiones". 

Hai dos indicllcioues del señor .Ministl'o: 
Suprimir el ítem 2034, que consulta dos mil 

quinientos pesos para terminar la impresion 
i la publicacion del índice del conservador 
de bienes raices de Santiago i para renovar 
la pasta del archivo de dicha oficina; i 

Agregar despues del ítem 2037, el siguien
te ítem nuevo: 

Item .,. Para impresion del Archivo 
Judicial de ~antiago, co
rrespondiente a los años 
de 1 IJ05 i 1906 ............. $ 3,000 

El señor VIEL (Ministro de Justicia).-Yo 
retiro las indicaciones que habia formulado, 
señor Presidente. 

El señor ORREGO (Presidente).-Aproba
da la partida en la forma aprobada por el Se· 
nado. 

Daré por retiradas las indicaciones del se
ñor Ministro. 

Retiradas. 
El señor SECRETARIO. - Partida 27, 

Gastos variables jenerales 
Hai una indicacion del señor Ministro para 

reducir de trescientos mil a cien mil pesos el 
ítem 2,047, "para reparaciones i para termi
nacion de edificios en actual constl'Uccion de
pendientes del Ministerio". 

El señor PINTO AGUEHO.-Yo pido que 
se mantenga el ítem 2039, prropuesto pOI' el 
Gobierno i aprobado por la Uornision Mista, 
que consulta cuarenta mil pesos para sueldos 
de todos los médicos lejistas de la Hepública. 

Los tribunales rechazan siempre las de
mandas de honorarios que entablan los mé
d!cos no lejistas, por informes dados en jui
ClOS. 

El señor CONOHA (don Malaquías).-tDe 
qué ítem se trata? 

El señor SEOHE'l'AIUO.-Del 2,039. 
}i~l señor PINTO AGUEIW.-No está con

sultado por el Senado, pero sí lo puso la 00-
mision Mista i el Gobierno. 

El señor VIEL (Ministro de Justicia) -Yo 
creo que la indicacion del honorable señor 
Pinto Agüero puede aprobarse limitándola al 
mantenimiento de los médicos lejistas de ca
pitales de provincia.>, pues el artículo 245 del 
Código de Procedimiento Penal ordena que 
en los casos de reconocimiento médico de au
tOlJsias, etc., los jueces deben designar para 
estos trabajos a Jos facultativos que lo sean 
de la ciudad, a ménos que existan razones es
peciales que aconsejen pedir el dictámen de 
otro facultativo i de que se espongan las ra
zones de un auto motivado del juez. 

Ahora, todas las municipalidades cuentan con 
médicos, pero en algunas comunas tienen un 
trabajo exesivo, i teniendo esto en considera
cion se acordó en Oonsejo de Gobierno que 
se consultara un ítem manteniendo los suel
dos correspondientes a los médicos lejistas de 
las capitales de provincias, que es donde ha 
mas labor. 

'reniendo esto en vista se redactó este item 
en la siguiente forma: 

Ouando este servicio se consultaba en for-

"Para pagar los sueldos de los médicos de 
las ciudades que se indican i que tendrán a 
su cargo el servicio de auto psi s, e illformes 
médico-legales i demas comisiones que les 
confiera el Supremo Gobierno". 

ma distinta de la que se ha hecho ahora, cos- Hago indicacion, pues, en el sentido de taba mucho mas de cuarenta mil pesos. aprobar el item 2,039 con la glosa que he in-En el año 1900 se gastó ciento treinta i dicado i manteniendo únicamente los médicoscinco mil pesos; en el año 1901, ciento vein- lejistas de las cabeceras de jJrovincias. El Gotiseis mil; en 1902, ciento trece mil; en 1903, bierno dictará des pues el reglamento en conciento diecinueve mil pesos. formida':! al cual deben proceder estos mé. El sflñor lUVERA (don Guillermo).-La dicos. 
verdad es que el gasto es excesivo. De esta manera se reducirá en unos veinte El señor IZQUIEDO (don Luis).-En la~rnil pesos este gasto de cuarenta mil cien 00 mision Mista el honorable señor Puga 1301'- pesos. 
ne, que d':lbe conocer estas cosas, manifestó El señor RIVEi{A (don Guillermo).que era completamente inútil consultar el ítem ¿,I cómo quedan las cabeceras de departaen esta forma, porque sucedia siempre que mentos? 
los )ueces nombraban a otros médicos cuando { El señor PINTO AGUERO.-Yo creo que necesitaban un infortne médico-legal. > no SA pUAdo hacer esta reduccion, por lo que 
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insisto en que se vote el ítem de la Oomision! q ne, con la glosa de la Oomision Mista se 

Mista. \ mantAnga la cantidad del proyecto dE 1 Eje-

El señor ORH,Ji:GO (pl'esiclente).-Va a VO-) cntiyo. 

tarso el ítem 2,039, tal como está en el p1'O- I b;l seÚOl' PINTO AGUERO. - B~xacta

yecto del Ejecutivo, ¡¡.probado por la Oomi- mentt) 

sion Mista. - Votado el ítem 2,039 del proyecto del 

Si este no se aprueba, su entenderá api'O- ¡'~je(;uti\o, resultó l'eeha:tado por veinte votos 

bada la indicacion del honorable. Ministro du contra clieeiodlO i cuatro abstenciones. 

Justicia.-La indieacion del señor Viel, Ministro de 

El señor PUGA HOI{NF. -Deben votarse .IUciticiu, fuó aprobaJct por treinta i ocho vo-

los dos. t o" ('1 >11t l'a dos i dos abstenciones. 

ElseñorHLJNE}1~LS (don Antonio).-Yo 1,:J ~TÚOl' PUUABORNK-¿,Oómohaq:le-

votaré en contra de ambas formas, porque dado Al ítem'? 

estas funciones de médico lt>jista son muchas El señor ~;,gO[{ E'L'dUO.-Dice así: 

veces desempeñadas en virtud de nornhra- "2,039. Pare. pagar los sueldo!' de los mé-

mientas especiales de los jueces, 11 0 1'(1ue éstos dlcos ele las ciudades que se inrucan i q'le 

no se consideran ligados con estos nombra- tengan a su cargo el servicio de autopsias e 

miento s del Gobierno. informe m6dico-legales i demas comisiones 

. El señor PIN'fO AGUEH1{O.-Pero ahora <11le le confiera el 8upremo Gobierno." 

\9S jueces no podrán hacer esto. r se ha limit,ado las cindades indicadas a 

Votemos, señor. las cabeceras de provincias. 

El señor ORHEGO (Presiclente).-·-I<~n vo- ~;l ,;eiior L~J'l'ELH'.H,-Hai un error: debe 

tacion el ítem 2,039 en la forma fiue aparece clecirse "la justicia ordinaria" en vez del Su-

en el proyecto del Gobierno. premo Gobierno. 

El señor PUGA BOHNE.--PermÍtamc ~II 
Señoría. El í:iCIlOl' PINTU AOU ¡':UO.-~~ue se diga: 

"con arnlglo u lo dispuesto en el artículo 

Yo creo que lo Ilue debe votarse es el pl'O- 24;) rl,l Oódigo de Procedimiento Penal." 

yecto de la Comision Mista, porque el artkulo El ( O 
245 del Código de Procedimiento PenaL... ~ seiiur P ~G.\ B HNE.-Yo me opongo. 

El señor P1N'fO AGUEi{O.-B~sbl misma Si se (luiere cambiar la glosa, que se rea-
bra el debate, a fin de que el señor Ministro 

es mi indicacion. .. l' . 1 . 
me( !te mejor as cosas I proponga una re-

Votemos, señor Presidente. daccion mas conveniente. 
El señor PUGA BOH,NE.-Per(l no es El ::;e11or LE'l'ELUJH.---Se tratar de un 

I),osible que nos espongamos a cometer un . 1 1 1 b 
sllnp'c error on as pa a ras. 

absurdo, por no permitir usar de la palabra. b;l sm1.or PUGA BOHNE.-Nó, señor; se 

El señor P1N'l'O }\CiUF:l10.- Lo que 
trata de una mala reclaccion por no haber 

aprobó la Comision Mista lll{' el mismo pro· J' 1 I 
CUll1IJl'í'llf lC (J biun as cosas. 

yecto del Ejecutivo: lo q uo 8u 8eülll'Ía m,tú 
1 1 1 H "el ¡';1 tleúor \'H~L (Ministro de .Justicia).-Se 

leyendo es la g osa (e . onorable C)r'na (). I 1 
C jet ClI'Ún Otl I'Clglamontos respecti' os. 

F~l seño!' CONOHA (don l\Iala'l'lías). -. 
B~ntiendo que lo que se prup011H yobu' OH (,1 ¡ ¡';I'uitor (lUO A BOHNBJ.---~,Qué reglamen-

proyecto del j1~jecutivo con la glosa ue l~ bn, s" \'an a rlictal' cLlallJ.,u. no se consulta.n 

e .. 1\1[' t t' l' 1 ionc1o jJLu'a eostear el serVICiO en todo el paIs 

OmlSlOn..l lS ~ (lo,¿t a (~ l'~ aClnd. ('~n: sinu í'll nnaR pocas eindades únicamente? 

artículo 245 e e o 19O e 1'0('·0 11111 en 1 ) y () 1'1'0 1 ¡ol1¡ro I[ue se reabra el dvbate a fin 

Ponal. u 

"'1 L'.lll."l'() A(',l)'I';¡~(). \' l/di' '1'1 1 ' 1,1;1'I'I(iI' ~Iin¡';tl'o, UIl ht próxima sotlion 

re i:lUÚU!' n 1\ '., () ,:t!l():" / }' dI' 
~ /lUlo; l,t'OI¡UlI!!;), 1,'(111 IIHl\'Ill' I:HtIIC 10 e a Ina-

¡¡¡enor. ' " .1 

El ~ nUG'A BO l' 11.1 r,' 1) 1 I \,t~l'm, ul2.'U lllas razullablu. 
senor r ' '_1!..l~J2J.--r 01' a lürrar un u 

minuto, no hagamos un dieparate. Si tenemos \r,~HIOS D1Fr;TAD9s.-N.ó, ~eñ~r. 

un Código nuevo, lo natural es que ajustemos ~-:-';e })~so en votamon. la l~dlCaclOn del 

el presupuesto a su¡; disposiciones. seno~' MlIllstr? pa~'a re~unr el Item 2,047 de 

El señor PINTO AGUERO.-La Comision tresClentos 1ml fi CIen mIl pesos. 

Mista propone lo mismo que el proyecto del ~~l seúor OH H ~GO (Presidente).-Si no 

Ejecutivo. sr) exije votacion, la daria por aprobada. 

Lo que Su Señoría ha estado leyendo es El señor PUGA BORNE.-Nó, seüor; que 

el ítem eu la forma que le dió el Senado. se I'ote, porque hai muchas obras públicas 

El señor OONOHA (don Malaquías).--En- que no es posible desatender. 

'lwdámosnos 1 .. 0 que Su Scñoría ha pedido es El ::>\;Ú01' V EL (Ministro de Justicia).-
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Rai otra partida para obras pública", que es! El señor PINTO AGUERO,-Podemos 
la siguiente: ; J:¡ f:go "'l; negocio. 

---La inrli",',j¡,r¡ :'1,(' :l,pl''' Lovl:1 Ill\1' 1'''111tn,: 1,;1 ~;i;J10j' pun,\ ¡jU\UsE.--Nú, señor; la 
dos votos cuntra C'lJl\'U, . . .. I ,.' tl!atH!la dtllllostmllu 'i \W nu (luiere fmtrar 

Fj\ señor ORIU' GO (PresHl(;lJt e).-- \ UllUllt' en alTAglos, pllesto qnu no desea reabrir el 
la pena concluir este presupuf:fltu; qnedn una debatA. 
sola partida, :'1 -, ORT)E(' O (P 'd ) S 1 L'l - PUGA B' O NE' N' - l) ¡ senO! u] reS1 ente.- e e-

l', senor tU' .--' o, senor r re- vunta la sesian. 
sidente; es necesario estudia¡' un poco este 
asunto de los rnédicos-lejistas a fin de que Se le1'cmtó la sesían. 
podamos arreglarlo en otra ocasion, i para eso 
conviene que lJuede pendiente la \"ütacion d(~l M. E. CERDA, 

presupuesto de .Justieia. clBfe de la Redaccion • 

••• 




